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1L daros" cuenta, cumpliendo con ol precepto constitucional, del esta- 
Y do on quo so encuentran los rnmoB que abraza el negociado dó 

mi cargo, felicito cordialmento al primer Congrcao constitucional da la ; nueva Era 
Ecuatoriana, por baberso instalado bajo los auspicios do la paz y  libertad: preciosos 
bienes, de cuya porpetua posesión tiene ol Gobiorho fundadas esperanzas, porquo 'el- buen 
sentido do los pueblos propendo con hcróico entusiasmó á mantenerlos imperturbables

EJECUCION DE LAS LEVES V DECHETOS dUE DICTÓ LA II. CONVENCION DÉ ‘ 84 5

-  '5¿*bjotada la lci orgánica militar en 9 do febrero del prosonto año, tuvo 
quo atenerso ol Poder Ejecutivo á la do 7 do abril .do 1837, por sor la última quo 
emanó do un poder lojítimo, y las reglas qúc establece lian sido observadas es» 
tridamente en ol ejército"; Pero debo deciros: quo insubsistente la citado"-leí, la 
administración on los ramos do guerra y marina ha marchado ¿1 través -do dificulta
des insúporablas, su relación y armonía con las domas quo so basan sobre olla fueroti 
alteradas á su consecuencia, y el Jefe dol Estado bo ha visto' perpleja "entró ¡'dar 
cumplimiento á las disposiciones vijontos y Honor la-urjoncla do las’ necesidades,' óá'-'' 
contrando á cada paso principios contradictorios. Slu‘ omllárgo concillando loa'Intel 
resek dtí la naciófi, ha'dictado'medidas quo eo acercan on lo  'posible 4 esas mis-' 
mas loyos vijontós, como-Ió Votáis al hablaVos do cadá ramo on particular.

El decreto lojíslativd do ’ 3 ' dó'lebrero último, quo crea y denomina lo» 
cuerpos quo componen el ejército permanente, dotormiiiandb' ol númoró do cu fuer-" 
za, éo ha obedecido en todas sus parteri,' 'tim luogo como kú disiparon1 los temo
res do un rompimiento con la Nueva Granada, circunstancia quo‘ hizo paralizar el 
progreso do la'''mafclia cbiistilücional.

La loi sancionada 'on ' 7 'doL mismo mós quo organiza la guárdla,!'ntf¿iohaí,' 
no ha podido tenor tan’pronta ob’sorvancü por'ol mismo inconveniente, prodücido po'r 
la cuestión granadina. Consistiendo la fuerza positiva do la División dol Nortcf quo 
formaba la vanguardia dol ojército destinado 4 la campaña, ou los cuatro Batallo^ 
nes dó milicias do la provincia do :Iinbnbura¿ filó' 'preciso darles la1 mlsiiia organi- 
zacion quo 4 loa cuorpos votoranós, 'huciúridóla eatoiisiva a otros 'do las .Uemas pro" 
vincias quo so creía onlrarian también en campaña,lód quo ' soi han mantenido ón ol 
mismo pie do arreglo que tenia» fintas dó quo olla só sancionara, por permitirlo así ol 
art. 14. Os manifestaré fi sü tiempo los iiiConvonientes que so tocarían ciñendo la guárala
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'nacional i  Ta 'precitada loi. _ _
Cumplido está rolijiosamento ol decreto de la Convoncion Nacional qúo pre> 

. 'Ti«no las formalidades con que pueden continuar prestando 6Us servicios en ol ejér- 
cito, loa jenerales, jefes y  oficiales do la administración pasada. Llamaré vuestra 
filantrópica consideración en esto informe hacía esos valientes desgraciados, les cla
sificará según la condición política 'en qxlo cada uno so encontraba mientras, dqri 
Ja campaña que reportó nuestra gloriosa trasformacion, y  03 daré cuenta, ql • mis
ino tiempo do la conducta quo han observado, desdo que fuó espedido el menciona- 
"áb'decrcto..

La lui; do monto pío*,aunque, funda cierta igualdad odiosa al asignar sin 
distinción,- 6. los deudos do loa militares quo fallecen con muerto natural, y  & lo* 
do aquellos quo. so" sacrifiquen on acción do-guorra, ú otros netos dol servicio, la 
tcrccra,.pafto-del .sueldo quo gozaba ol militar fin tes do su fallecimiento, no obs
tante, produce en su ejecución I03 benófificos resultados quo 'ella tiene por objeto. 
Ya veréis la circunspección con quo lm  procedido cL Gobierno al conceder 6 refron- 
'dar, letras do monto pío militar.

'J-CSéSa&K*

XJÉnCITO rE R M A N K N t».

^^^o^Jiabria cabido la^iptisfacciou de proBefilaroi -«1 .ejército sin mancilla, 
•fi, algpnos hijos desnaturalizados do, la patria,, como ciegos .¡nstrumontos del poder 
usurpado, no -hubieran dado, .oído á- la seducción para combinar ol temerario plan 
do volcar-las instituciones, quédeosla do -imponderables-usfuerzos. pudieron darao los 
pueblos; .empero ipo comploz co , on anunciaros quo las maquinaciones, del egoísmo, 
qscpllaron,. anto-el .poder formidnblo du la .qniiiiom En ¡dos ocasiones,quo hau inten- 
-tondo realizar sus nefandos proyectos, en ambos Iiqn sido, descubiertos oportuna- 
mqnto,.-por.Ja vjjDancia do los,ciudadanos quo:.amnn e l órden y  quietud,- y- están 
r£>6Û Ups á.sacrificarse en su defensa, Descubiertas las conspiraciones do los onq- 
migps, dol reposo,; ol Gobierno con ¡la. eficacia .'quo, 1c aconsejaban la,¡ prudencia y 
]fí obligación sagrada do . atender fi„-la segundad pública, dispusq. fuesen, captu
rados ó interrogados I03 comprendidos ó indiciados en , cato .crimoii, lo ,que ve. 
rificado, , fije ron., entregados á los Tribal oles (compatentos. El condigno castigo á quo 
w hanJiccbo acrecdorcB^sórviri do - suficiente  ̂escarmiento ú cualquiera quo en otra 
ocasión conciba las. inicuas ideas.de oponerse á los preceptos do la soberanía fin- 
-eiona).

-iu-: .®í resto dal ejercito suborthtnulo<»y¡ obediefilo :údos nctds constitucionales, y 
poi;*qadido quo su único y cscIusívq dolor,. c$ .obedecer las .leyes.y órdenes suporto--.

ha-sostenido Jos; poderes, constituidos sin fallar a\ .juramcnUi quo hizo anto. el 
nuevo .pabellón;de la Itcpúlilíca; así goza merecidamente del mejor concepto y.re- 
putncipfi. • El ,lia f’qportniln impncible. la s.p filiación es consiguiente* «I .estado de ..deca--
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Cencía •eft fjuo'so encuentran nuestra« rentas, luchando con «lis propios ñeceaidkHai, 
.'fin-quo nada haya podido relajar la moral y disciplina. Os promete una nueva sd- 
. misión y  os' protesta !no desviarlo jamás del sendero quo lo trazsn los lóyss dol ins
tituto -que profesa.’ '

, Las ccsijencios deliGobierno Granadino,apoyadas ’por . la ' división quo csta- 
,bJoc_i6 en. la frontera, la ccsistcncia-en el seno do la República do un partido quo acá. 
.baba de descender dol puosto> quo hacía'ostensibles las intenciones do conspirar rea
lizadas después, según.os lio manifestado, -y una confluencia do circunstancias aza
rosas quo so complicaban instantáneamente, embarazando la majestuosa marcha quo 
debió seguir la nación para cncaminarao al progreso y Tccojer las primicias 1 do sus 
constante« sacrificios, pusieron on peligro la paz. El .Gobierno colocado en la im
prescindible necesidad do repeler una agresión estorior. que parecía inovitablc, -y da 
conjurar la tempestad , que ¡nteriormento so hizo sentir, proveyó á la .seguridad do la. 
"República aumentando el ejército con la guardia nacional, "acuartelando varios cuer
pos do esta y  organizando otros, á fín .do tomar la actitud quo-ccsijian laa circuns
tancias. .  ̂ ... . - ;

, . Terminada la tcuc^tion ron *ia Ñuovn Granada, medianía oí convenio colobrí« 
do .en . Santn Rosa, y sufocados los vanos esfuorso* do los pasiones ecsaltadas, lo* 
cuerpos, del .ejército peripaner t̂o so, redujeron á" un pió do fuorza inforior al quo 
prefijó el decreto lejislotivo do ,8. do febrero último; por quo la paz quo diifruta-1* Re^ 
pública en todo su territorio, lo proporcionó al Ejecutivo la ocasión anhelada pa

ra seguir ol sistema do.estrictas crouonnas que so habió propuesto, y  aliviar al Te'- 
«oro público disminuyendo los cuantiosos gastos do guona.

'En conformidad do aquel sistémalos escuadrones que se componían total
mente de clases y aíisorvian una cantidad tal vez dupla de la quo dobia invertirlo 
en ellos, fueron reorganizados con arreglo á la lei do presupuestos, y en la^ac- 
tualidnd no ccsisto ningún escódente. Los btrtallollci do infuntoria y la media briga- 
da do artillería quo también tenían saijontos y cabos á mas dol número ncCÓSario, 
so enc'iierttron con el puramente señalado por la misma lei!' E í documento n. °  1. °  
o* tnnii¡fiesta la dent (lunación quo lian recibido los cuerpos, ’el número déjeles, ofi. 
cíalos, clases, y tropa do qtio canutan, y la fuerza efectiva'del ejército pormaTieWo, la 
quo apoyada dn la guardia nacional, ú' jiesur de los poligros que b& corridó la Re
pública, vha conservado ol-órdon legal, r: j: * i- ’ •
.. 'i Con . vista dol tneíicionado docümonto os convoticoréis qüe ningún cuerpo su 

acerca ,siquiora->á'la fuerza qüo lo está doterminada, y es natural quo ocurran con 
»1 trascurso dol tiempo muchos bajas quo los íeduzcán mas; en tal 'caso soria in- 
dispensnblo reemplazarlos; y d-csto fin vuestra sábiduría debo acordar la lei do cons
cripción por . sorteo, imponiendo d i loS ciudadanos mas uptos lá obilgacioh do senil1 
cinco años en el qjúrcitn pcrnmncntd;: tiempo; ol mas; corto quo so puede desear, puc» ■ 
no pudendo -cducarso el soldado de infantería, on ménos do un año, y el do caba
llería en mayor tiempo, solo debo contarso como do positivo eorvicio el do le» 
cpntro restante?, período xilinamente corto comparado con la eitension do lo« de-
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torca parn cou la patria.-, §i -al'soldado., cumplido- «ó:: le «la inmediut tuno lito pnfec 
d la guardia, nacional, la tuonat fo del :Gobicrrto-. ú cata'-feepccto producirá ¡iiesiú 
maíiles. bienes, tanto.porquc afianzándose la.confianza públicai'loB Borieadoa so présen- 
tardn sin’ repugnancia, como porque la guardia nacional recibirá soldados ins
truidos. . *

.íüd Jnmás-leib la RoptjbUca ha; podido tener'sil cumplimiento la lei oo conscrip
ción,-ni rcémplazddoSo ol ejército conformó á ella. La ndmiuístracioíi' pasada no 
■quiso desbóceme do un ejército- cstranjero, propiedad particular de su" Jefe; y 
■aun cuando en varios provincias so verificó cí sorteo, Convirtiéndolo on ramo do 
especulación-pecuniaria, so ccsijia á los' sorteados una cantidad medíante la-qué los 
ícscepcionáb'ati del servicio. . . -
.;i:i - ! La deserción es un mal para cuyo remedio llamo 'lq ' atención de los Cá
maras,' !pórquo es gravosa ¿1 erario y  poijudicml á la‘ disciplina. Es gravosa di 
erario porque causa la pérdida de las prendas do vestuario y_ do armamento que 
«Josi- Siempre sustrae el soldado que desorta; y  'perjudicial' á la disciplina,' porque 
después *de consumido-’ el tiempo en formarlos y disciplinarlos, ponen d ios cuerpos 
on la necesidad do reemplazarlos con reclutas quo necesitan de nueva instrucción; 
así es quo Jos jefes y : oficiales 'tienen que cónfraórso constantemente d enseñar los 
primo roa rudimentos do la táctica, descuidando'atención esdo mayor importancia. Esto 
mol encuentra decidida protección cri los particulares qué fuVoreccii & lo» dc'sorlores,con 
oí mezquino intéres do Imccrse do lus preiidns do'vcstdririo'y'nrmamonto' ^úo jiova 
consigo,-y- por aprovechar del trabajo personal d costó! dé un salarlo Inferior al cor- 
'rionto, cargáhdólo&-ld'’tiónTmción:- cómo Apárte del jornal. El Gobierno oa píelo rosta, 
blczcais las severas penas-que'fulminan Iób ordenanzas jciicrnles .contra lo» quo iiw 
:c>iri,ón 'éh: el'pehiitlos'o!’crimen' do cncbltrir' lós ‘ desortórore.

MILICIA NACIONAL.

guardia nacional es. la fuerza do.Ja República,' la protectora da- da p&z 
y  órden .dcj, Estado. L os., finís los acontecimientob quo marcan la reacción do los puo» 
blos para recuperar, sus derechos» no dejan duda quo cada, ciudadano es la cUsto¿ 
diaqdo. iodos, sus; hermanos; .poí consiguiente.1 ya 1101 necesita ¿1 Ecuador do un 
•gmndo ejército en cuartel paru atender á su. scgiíridad.' Cada voz quo el Gobierno 
hp. llamado |e*$norpoppdp; jp,-guardia nacional cá  apoyó do la paz comprometida, 
los ha..encontrado, pronto», y, decididos. í'. obodocor siis órdenes, : cun una fuerza do 
voluntad sobro-,mauera pronuuciadn, lp f.qlumoonvohcó quo'iserán Iá Tuerto columna 
de la patrio, siempre -.quo. icL Poder jLcjislativo les dá lina organización propia, ado-' 
cunda, practicable y, út¡I:; outónces tendrán estabilidad los institucional, y  pu cnso¿
do aJnma por.;su.medio se ¡nuuionlard-y.-reemplazará . el'ejército. .1 . - ari•»

- 'La estructura do In milíciaimclonnl úsi dómo oslú" nmíglada por l i 'I e i ’ dc fa’ 
materia; émbrfrnzií quo *o: haga' e l servid« Oon regularidad y cm . elidid «h jmz «i 
ni-guerra. Destinado In' giim-diu-iméi-mnl á'sostener 1« (nmquiiidnd pública y el tu
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poyo dul sistema- constitucional, preciso os so guarde equidad con los ciudadano«, 
separando cuanto puedo entorpecer la cousccuciun do esos objetos 6. quo está con* 
(iagrqda.y La precitada lo i manda crear cuerpos do milicias cu todos los' .cantonea 
do la República, y  llama indistintamente á todos los ecuatorianos, cualquiera quo.sea 
(jU. condición; ,do modo que el Gobierno lia tocado ya con .obstáculos quo _al ven
cerlos, sufren directamente notables atrasos la agricultura y la industria. Pura cor
tar tales inconvenientes, deben formarse .cuerpos de milicia auxiliar y de .milicia ur? 
baña: la primera componiéndose de ciudadanos espc^ilos para oi servicio, so pondrá 
en jictívidud cu el mumeato quo lo requieran las circpps tune ios, syi.-yjin). se re, 
sientan aquellas fuentes de la riqueza pública: la segunda debo contraerse única* 
mentó á la defensa y  servicio de las provincias ó cantones A que pertenezca, .y 
constar, puramente de propietarios y  de profesores du las. artes útiles, quo. abando
nando sus ocupaciones por un periodo liniitado.de. tiempo, sirvan sin quo padezcan 
los intereses particulares, y de consiguiente loado la jcnoralidad...

Por otra paxlo si en las planas mayores han do colocareo tan.. solo los veci
nos inllucutes y propietarios pertenecientes á los cantónos en quo kc forinou dichos 
cuerpos, nunca llegará ú ¿>cr la guardia nacional el balearlo. del - Estado, .Guando so 
emprendan operaciones marciales con rigorosa observancia do las prevenciones dó 
campaña ¡. cómo podrán hacer estos cuerpos cumplidamente el servicio, sí no lian re
cibido instrucción alguna ? ¿ cómo podráu atender á los objetos cuya vijilancia y de
fensa ki» les ene urgí 10 ? ¡ con qué saber si no Jo han adquirido 7 La vecindad y las 
propiedades dan ciertamente inilucnchi; mas esta cualidad no infundo los conocí, 
mieutos quo deben tener los’ cuerpos do tropa para desempeñar su misión, consiguien
do buen ccsilo en la multitud indefinida de casos y circunstancias accesorias á la 
profesión de las armas. Deberes de cada clusc, conocimientos en la táctica, po
licía interior du cuarteles, marchas, coiiduciou do 'artículos do guerra, confección 
do documentos, juicios, administración do justicia, contabilidad, servicio dó guarni
ción y  du campaña, y  otro» no. mónos- importantes, requieren bastos conocimientos 
aprendidos gradualmente Con el estudio y  el hábito.

J.a guerra es unn verdadera ciencia, encierra principios fijos deducidos do la 
observación, manifestados por lu esperiencia y corroborados con la demostración: es- 
tns-y todas las mácsimis establecidas pur los mas esclarecidos capitanes dol mundo 
qnlíguo y  m rulóme, solo pueden aplicarse á lus ejércitos bien organizados por ino- 
dio oo la iuslrucciun y disciplina, manantiales do todas lus upe rae iones; porqtio do 
ellas resulta tina suriu do probabilidaJcs .iiniversnlmciilo reconocidas como do proío- 
rentu importancia y que. se estimulen á lodos los ramos y comprenden ú lodo indi
viduo quo dependo «leí ejército en ol cual cada uno ha do poseer sin excepción los 
conocimientos relativos ú cada grado. Si os dignáis acojcr el medio quo propongo 
á vuestra ilustración, do formar los cuudros do estos interesantes cuerpos ausilarca 
con veteranos, elijicudo los mas instruidos y do mejor conducta de aquellos quo so 
hallen en uso do letras du cuartel ó retiro, conseguiréis las ventajas desead as, ni 
paso «pío no se gravará el erario, ponpto según el sistema establecido ante normen-
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te, no costaría mas que la ocsigua asignación do un quilico por ciento sobro luí 
pensiones señaladas, quo gozarían únicamonto los jefos, ayudantes ó instructores, 
debiendo los dornas oficiales recibir la parte del sueldo que en Jas letras do retiro 
se les designa. - * . ,

La milicia urbana mui bien puedo y  ntin es conveniente reciba In organiza, 
cion impuesta por la lo i do quo nio ocupo, mis refleesiones no tienden ú apagar el 
entusiasmo y  fervor de muchos ciudadanos quo enrolados en la guardia nacional, so 
io n  hecho uñ lugar distinguido en el ejército, por sus aptitudes, consagración ino
ra!, sufrimiento y  relovnnto patriotismo, fi quienes conservará el Gobierno en ella, 
estimulándolos con particular esmero para que lleguen ú formarse con perfeccionen 
la carrera y dén dias do gloria á la patria.
•. El documento número 2. °  contieno el estado do los cuerpos de In guardia na* 
cional y. la fuerza á quo asciondo en toda la Kepública. Estos cuerpos merecen el 
reconocimiento do sus conciudadanos por su decisión y amor al urden, especial* ■ 
monto los do la horúica provincia de Imbabura que formaban la división dol norte, 
con los quo ha contado el Gobierno, tanto para resistir cualquiera invasión estertor, 
como para imponer ú los disidentes quo so han empeñado en turbar la quietud do 
los pueblos.

•HtSrüSJ«*

A R St A SI E N T  O.

l o  halla en perfecto estado do uso-nl do infantería- quo poseo la Nación. El 
de artillería es sumamente interesante cu la plaza do Guayaquil, y por momentos 
so palpa la necesidad do quo permanezcan en huon arreglo las baterías indispon* 
sables para el servicio y seguridad do ella, como (ambion para la instrucción do la
media brigada do artillería quo la guarnece. La mayar parto de los cañones quo
cesisten en aquella plaza so encuentran desmontados, y aun se puedo decir abatido* 
nados, de lo quo resultará precisamente su inutilización, st no so toman inodidus efi* 
cacos, para provenir una pérdida de tan gmndo consideración.

Los cuorpo9 do cnbntloría solo tienon lanzas por sor mui fácil el construirse y 
nada costosas en su conservación. So les ha- proporcionado la» suficientes y do buo* 
na calidad, aun cuando so aumenten las plazas ó so formen otros escuadrones, tí» 
será costoso construir el número quo so quiera; mas careco de sables y domas ar-; 
mas quo componon el tren de caballería; .dignaos pues autorizar al Ejecutivo pa* 
ra quo lo» compro dol estranjero.

V E S T U A R I O .

ü  1,0 mí',¡0 ” ®> 'I  <l“ C «™ ° el ejercito y  Jo „ „ „  mud¡1? Jllra.
oion alcanzará i  lo mas (i seis meses, Jo Inllun muchas prendas para el completo,
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quo no 80 le lian podido suministrar por las penurias del erario, cuyas faltas can. 
san en la tropa males de grando consideración, enferma el soldado á causa do la 

'  desnudez, porque no puedo ponerse al abrigo do la intemperie, debe siquiera tener 
cada individuo un vestuario de cuartel y otro do parada, tanto mas cuando so re
bajó a la tropa el sueldo do ocbo pesos á seis, con la precisa condición do darle 
dos vestuarios completos d los diez y ocho meses. Puedo aseguraros quo no lleno 
el soldado un solo artículo do equipo y menaje, tan necesarios para satisfacer sus 
necesidades, como para el servicio de guarnición y  campaña.

La esporiencia ha demostrado de una manera incontrovertible, quo producen 
economías Verdaderas ul erario, las contratas celebradas con particulares, d juicio 

’do las juntas do Hacienda respectivos, para la construcción do vestuarios; ademas ■ 
'do la facilidad y prontitud con que so construyen, ecsoncran d las Tesorerías do 
una multitud do operaciones, evitan la dilapidación' que frecuentemente so nota en 
las macstrnnzns y los jefes de los cuerpos tienen menos motivos de distraerse do 
sus deberes naturales. Adaptad este sistema elevándolo d disposición legal.

n E 31 O K T A.

filos  escuadrones no tienen el numero debido do caballos, como lo acre- 
dita el estado que lio citado bajo el n .°  1. ° , la mayor parid inútiles para ol sor* 
vicio, so lian adquirido por medio do empréstitos y jamas el Gobierno ha podido pro- 
porcionarlos do buena calidad por las escaséeos del Tesoro, lo quo lo lm abligado 
d «lojir aquel partido y d ¡lulomnizar sus precios paulatinamente, aunquo superio
res al valor propio. Cuando deba praclicarso la remonta, seria ventajoso contratar 
partidas do potros en el distrito do Guayaquil, y conservarlos en los mismos cuer
pos do cabullería, d fin do quo los soldudns los manejen y enlabien, fogueándolos 
y acostumbrándolos d las ovoluciones, propiedades esenciales en los caballos del ser
vicio, quo reportan suma utilidad para las funciones do armas: también los ejerci
cios se hnriiin d caballo frecuentemente, y los reclutas aprenderían d montar con 
perfección, como lo previene la lúclicu do esta arma.

M A N D O S  L O C A L E S .

¡validó el territorio do la República en tres distritos militares, cada uno 
es gobernado por un Jcneral Conmndunto jonurul, quien ticno para su despacho 
un Secretario do la clase do Tenionto Coronel y un cscribiento de la do subal
terno; sin omhnrgo de quo so establecieron las Comandancias jonerales, sujetándo
las rigurosamente á Jos sueldus y gastos prescritos on la lci do presupuestos. La de 
Gunynquil hizo repetidos y fundados rochunos d fin do quo so lo aumentara otro es- 
cribicntc en razón do quo por sus relaciones locales son sus ocupaciones do mayor 
entidad que las de los otros distritos, y  de reasumir todo lo conccrnicnto d la ma-
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. El Ejaculivo.consulto ul Jlaimeo.itel.CMUcj« du Coliicnw, y de «cuerdo con 
sû  parecer * m M  d  ¿KriWenlo V>  »  rcclumul.a, convencí,lo do quo no pedia 

' Lmrelrnr ríi ese bruzo mas, une oíci.m iiilcresanlísinin para la proal« y cumplida 
adnilnWmcioil do los asjinlos do marina. En nada Im gravado i  las remas el aumento 

'd i osla plaza, porqiio se ordeno so imputaran, los tímidas quo debía disfrutar en la 
cnutidad señalada para el xanio «le marino.

' Hasta ahora no so lian fijado dura y. precisamente las atribuciones de las Co- 
niaiidancias de" armas; pues la leí orgánica'de a7.se refiere en esto particular alus 
facultades que Ies conceden las ordenanzas jemvalcs del ejército, y  en ellas es des. 

'conocida tal institución moderna; no resistiendo en Iu antiguo otrus^autoridades mi
litares”  lócales que Jas denominndas "capitanía joncral de provincia y la de go* 
bernadores, quo tenían el mando civil y militar de las plazas. A causa de este va- 

'cíoT, ^M espresadás.Comandancias, do armas liun quedado fuera de la órbita de sus 
'peculiares atribuciones, siendo imposible ponerlas en relación, ni con las do lop an
tiguos capitanes jencralos, porque., estas se bailan señaladas «  Jas Comandancias jene- 
rales do distrito; ni c‘on las do los gobernadores do plaza, por ser prohibida la reu
nión do dos jurisdicciones en el rójimen constitucional adoptado on la República.

AiijirNismaciox dc justicia rx  r.L ejiírcito.

M *  -aquí .el caos do confusión, el ócónno do dificultades. N’nda so presonta 
tnaS embrollado quo la administración do justicia, y so puedo asegurar quo los indi- 
viduos del ejercito no disfrutan da garantías; su condición es peor que la de los de- 
mas Ecuatorianos; cl sagrudo derecho de igualdíid no tiene lugar, y la dilatada pro- 
secucion do los juicios, • hace sufrir prolongadas prisiones á los reos por delecto do 
las leyeB.

La de 11 do agosto de 1821, declarada on su vigor por el nrticulo Íí7 de la 
•orgúnicn TÍjente, destiuyc las garantías constitucionales. Establece los consejos do 
guurrn, tanto do oficiales jctiomles, como el ordinnrio para el conocimiento en pri
mera instancia do todas las causas sobro delitos militares ó comunes indistintamente* 
de dolido nacen incalculables perjuicios al erario, crueles padecimientos para los acu- 
Gados, y lo quo es mus pernicioso, la ¿recuento reunid» do los consejos do guerra, 
cuya repetición les liaco perder su respetabilidad., l’or el orijen do su fundación á 
estos cuerpos les está cometida solainento la facultad para juzgar do las fiiltns* gra. 
ves en materias del servicio, y no do los delitos comunes como quiere la leí en ojio- 
sicion & la privativa autoridad que dan laa ordenanzas joneralrs del ejército á los 
comqnduntcs ó capitanes jencniles, puraque los conozcan cu» :;u;¡ auditores. Esta si- 
bia disposición allnm; muclins do las difieiiltmles y evita los gastos que ocasiona. 1? 
lei do 11 do agosto, cómo os lo yoi ú manifestar.

En primer lugar, In formación il» luv consejus de guerra para ,,| juzgamiento
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•do los delitos comunes eii que momentáneamente incurren los militares, causa ero
gaciones cuantiosas, puos indofccliblemcnto para la reunión do cada consojo, tiene 

.ol-Gobiurno qüo llamar oficiales joño rales á los puntos dondo deben colobrarsc, jícb* 

.do lugares distantes, abonándoles bagajes y el sueldo por todo el t¡empo~’qúÓ_"penna- 
nozcan on ellas; ademas se ocupa siempre un-jcfiTquó ejerce Ia3 funciones do fis- 
.cal, y un subalterno qua-aolúír'do socrelario, quienes so consideran en sen-icio ac
tivo, y recibon los sueldos quo corresponden á sus graduaciones; así es quo con es
tos gastos y otros, cuya enumeración mo haría difuso, la reunión do los consejos 
do oficiales jenoralcs cuesta al erario público sumos esccsivas.

Los consojo9 do guerra do oficiales jcncralcs, son mirados en los ejércitos co
mo tribunales formidablos quo 60 reúnen para asuntos do alta importancia on el ser
vicio; instalados do vez en cuando, recibeu un grado de. respetabilidad que ticno 
siempre alerta ú los militares, para no verso obligados á comparecer ante ellos. (Pero 
qué grado do respetabilidad pueden gozar on el din, cuando so les obliga ú juzgar, 
tanto al quo sacrifique los mns sagrados intereses do la patria, como ni que cóme
lo un pequeño desacato? Los delitos comunes, arreglándose ú las ordenanzas, so cor
rijan y castigan con mejor efecto quo por ol actual sistema, ya porquo los juicios quo 
tollas ostablccon son mas sumarios y  claros, ya porquo las ponas son aplicadas di- 
rcctnmonlo por los Comandantes jcncralcs y  auditores, quo tienen un conocimiento 
pnrticulnr do la conducta! y circunstancias do cada individuo que cosiste en su din— 
t rito.

En segundo lugar el nrtirulo 10 previene temomrinmento quo laH sentencias do 
los consejos de guerra ordinarios so cumplan inincdiatamcntc, á csccpcion de los quo 
condenan á muerte, y separando do esta violencia los futios quo sobro degradaciou, 
presidio, privación ó suspensión do empleo pronunciaren los consejos do guerra do ofi
ciales jcncralcs, (tejando do esto modo «l soldado en la horrible condición do empe
zar ú sufrir lu pona, aun cuando cu segunda instancia resultare su inocencia ú vin
dicación. La filosofía do esta loi ampara únienmento á los oficiales del ejército, y 
deja ni desvalido soldado fuera de las probabilidades do la inocencia, y encadenado 
A la necesidad do ser delincuente; puesto quo mientras so completo ln totalidad do 
su juicio, so lo buco sufrir la indicción do la pena. No ha! equidad, no hn¡ justicia 
en. esta disposición. (Por qué el infeliz soldado Im do sufrir inmediatamente la pona 
du presidio, destierro, privación ó suspensión do empleo? (Por qué esta distinción tan 
marcada entro individuos do una misma profesión contra todo principio? (El oficial 
á quien 60 le impone uno, dos ó mas meses do prisión ú arresto, ha do sufrir así 
mismo inmodiutnmonto su condona, aunque después so reformo la sentencia y so lo 
declaro inocente?

Supongamos que en Guayaquil sea condonado un individuo do tropa á cumplir 
tantos años do destierro en Galápagos: quo so lo haya hecho marchar inmediata
mente ú su destino por quererlo así la leí; y quo al cubo do uno ó dos meses, quo 
por lo inénus debo permanecer ln causa en la Corte Superior marcial, sea reformada 
la sentencia declarándola notormmcuto injusta: en esto caso, so hará regresar al 
inoeento acusado á su cunrtcl á costa del erario, después do haberle hecho padecer

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



¡njiutniiiciilc, cr>» desprecio _de la mural, 3- concitando «se- odio que nnturabnciitc «tí 
produce en los ánimos con Ira lnu autoridades de quienes, emanan tales netos.

Por otrn parlo si In scnlcncin es absolutoria y se tln libertad inmediatamente 
resultando en segunda instancia criminóles, eeriu preciso, volverlos í  

reducir* ú.prisión, lo que evitan c o i  J* Tuga los .culpados, y  la lol por consiguiente 
es imposible que corrija y castiguo los delitos, pues ¿«í caso-es ineficaz su ac
ción. La equidad y  las instituciones que hemos adoptado, se resíontca J reclaman 
destruyáis un inal, cuyas consecuencias son cada vez mar. insoportables A los ecua. 
tonanos armados en delbnsa do su patria.

Digo que es dilatada la prosecución do los juicios ,y que sufren por esto los acu
sados dobladas penas, y  basta para esto notar lo que continuanicnlo acontece ni ¡ni. 
ciarse las sumnrius y  en el discurso del proceso. Los fiscales natos para instruir lus 
que so versan sobro culpas quo cometen los quo 110 pertenecen ií cuorpos vivos, son 
los comandantes do armas, }' por impedimento o imposibilidad de ellos llama la lei 
al do la.provincia mas inmediata, habiendo descuidado declarar ú quien correspondo, 
cuando so hallen igualmente impedidos estos. Ambos casos han hecho- osperimelttar 
fatales 3' larga» dilaciones en el principio mismo de las cnusas. Resulta impedido un 
comandante do nrmn9 3' lo está, también el quo debo subrogarlo: mientras so’ aclaran' 
ios motivos 011 quo se fundan las escusas, transcurro el tiempo 3’ los infolis acusa
dos sufren anticipadas penas, muchas veces mayores quo_ las que pudiorán aplicár
selos "por "motivo do su delito. Pero no es esto solo, se nombra un fiscal dol ejúrciV 
lo y do la misma manera le asisten igunles, motivos, y rtiióntrná túnto acepta lo- 
galmcnto.cl cargo alguno do los fiscales quo so nombran y so califican las cscop- 
clones interpuestas por los quo renuncian, so signen tocando las indicadas dificultades, 
huí poderlas remediar con prontitud.

Sigamos el curso de las entinas. Estando ya demostrados los embarazos 
quo en los consejos do guerra so observan, paBoró rthora á manifestaros los que 
encierran las Cortes Marciales en la actual estructura quo tienen. Una con
tradicción funesta sumió ni ejecutivo en la porplojidad.* ol artículo 132 da la' 
leí fundamental, prohíbe esproramento se baga dol Tesoro naciunal gasto a l
guno para el que no haya aplicado el Congreso la cantidad corrospondicnto: el 
23 de la lei orgánica quo rijo, cstnblcco las Cortos Marcialos; y. la lei do pro
supuestos no determina sueldo alguno pora los minislos militares de ellos ni men
ciona estos empleos. El Ejecutivo pues íi fin de provonirquo no quednso estin- 
guida la administración de justicia en ti ejercito apeló al temperamento mas 
adaptable y que está mas en consonancia con la constitución, con la lei do pre
supuestos y con la orgánica militar, quo fuú suprimir los destinos do ministros 
marciales por el decreto de 28 do fi lucro último, quo se halla siñalndo con i¡ 
letra A, y los surtiluyó ¿¡«puniendo ee nombren en cada coso romo «chaco eol
ios cnnjueces- do los tribunales civiles, previniendo que I03 militares nombrados 
tengan las graduaciones que . determina In mencionada Ir i. Una dolorota esperien* 
cin lia demostrado quo en la revisión do Ihh ceucns militares en segunda instan
cia, tienen lugar los males que acabo de manifestaros; pues ton mas multiplica

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



das las escusas y CBcopciones que alegan los jefes nombrados ad-ltoc por tuyo 
motivo l»a: estado suspensa una causa mas do tres meses, por no haber quion con
curra d la Corlo en calidad do ministro marcial.

Por si 'influyese en el feliz ccsitodo la administración de justicia, ós Indi- 
co  ' las medidas siguientes;-primero, que ec restablezcan las Cortes Suprema y 
Superidr marciales, conforme & la estructura que tcniuh anteriormente, y que 
les señaléis ol- sueldo correspondiente ú los jefes militares que sean dostínádós 
i  ellas, segunda, que so deroguo la lei do 11 do agosto do 1824; y tercera: 
que bis Comandancias jen erales con sus auditores y ios escribanos do guerra, 
conozcan en primera instancia do las causa3 sobro delitos comunes, tanto da 
individuos do tropa como de oficiales; observándolo rclijiosomcnlo las ordenan, 
zas jcncralos del ejército y en segunda pasen á la Corte Marcial respectiva. '

‘•leSKíééíi«

EDIFICIOS 'PARA- CUARTELES DE LOS CUERPOS DEL EJÉRCITO PERMANENTE CON 

ALOJAMIENTO DE OFICIALES.

o¡ ccaisten do ]n propiedad dól Estado en la República, mas que uno en 
esta capital y otro on! Guayaquil, en los que bc encuentran también almacena
dos ein comodidad alguno,y & pesar do su estrechez, todos los artículos de 
guorr&t el do esta capital necesita do una reparación costosa, celo es un edificio que 
debe conservarse sin omitir medio alguno, porque ú mas do la utilidad que re
porta, sirvo do principal ornato fi la ciudad, sus cubiertas y pisus amenazan 
inevitable y próeeimu ruina, no hni mas que una sola - pieza baja en quo soba- 
lian acumuladas los portrechos, quo son abundantes, y otra alta donde ccsisto 
depositado el armamento,en esta nohni seguridad, y aquellos artículos so perderán ei 
no so loman providencias oportunas. Las aguas quo filtran destruyen notablemente el 
armamento y perjudican lo quo CBla útil del edificio, de manera quo cada dia 
es mas sonsiblo bu dnterioro.

No presenta el edificio ninguna do las comodidades requeridas para el ser
vicio, pues su eslrocha localidad no peimito se bagan las formaciones do ordo, 
nanza para las revistas dó armamento, municiones y equipo, ni menos so ten
gan los ejercicios doctrinales y otro actos cotidianos. Jamás podrá haber una 
policía bien ordenada, porquo no tiene mas que un patio donde so reúnen todos 
los objetos sobre ios cuales debo recaer la limpieza, ubí es que sola la insa
lubridad del aire bosta para producir enfermedades graves y continuas. Para evi
tarlas Baria preciso ocupar en el asco la tercera ó cuarta parto de la tropa quo 
ko alojo en £1; de manera que el edificio ú mas do su estrechez ó insalubridad, 
liune por ¡a situación mismn quo ocupa, una tendencia ¿  afectar Ja disciplina, rfi- 
jimen y subordinación del soldado.

Deseando il  Gobierno allanar toda dificultad que influya ¡nmediatamonto en
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la disciplina, en Ja moral, instrucion y comodidad do los cuerpos quo guarno*• 
con esta plaza, retirándolos del centro do la población, y proporcionándoles al 
mismo tiempo el desahogo y capnridad, propios para el servicio y cntrctcniiuicn- 
lp do la trepa, so ha propuesto edificar un cuartol en la pequeña llanura sitúa* 
da en la colína qüu se conoce con el nombro de “ Bctlcn.”  Por ol reconocí* 
miento y plano quo so Jia, levantado por ol iñjcniero Sebastian Wisse, el mismo 
qno os presentaré en ol discurso do vuestras tareas, o s  convenceréis que son 
reales la utilidad y ventajas quo van á resultar, si so efectúa esto plan; pu
diéndose -entóneos aprovechar del edificio que actualmente sirve do cuartel, pa
ja  establecer en el la policía que vaya por todas partes, sin encontrar un lo 
cal adecuado para bus  objetos, Ío mismo que otras oficinas, á  las que tampoco 
Íes están destinados. ■ ; ■

En Guayaquil, como -os he indicado, hai un cuartol do propiedad nacional 
nada cómodo para este fin, es sumamente reducido y apenas puedo contener tros- 
cientos hombres, cuando en la guarnición do esa plaza so ocupan mas do qui
nientos por lo común, asi es quo bc  arriendan casas quo puedan servir de cuar
tales, iñvirlióndoso solo en ellas la suma quo Ja leí de presupuestos ha decre
tado para el arriendo do cuarteles en toda la República. Parece indispensable 
una resolución Icjislativa quo determino las cantidades necesarias, á mas do I03 
quinientos pesos decretados por la citada leí para construcción de cuarteles; pues 
no son suficiontes para la reedificación do la casa do Ja pólvpra, situada en/ los 
Cernios quo servirá -do parque, mi pora la construcción ..da .. un cuartel en esa 
ciudad «lijiondo ,un lugar & propósito, asi como os lo Jio indicado para ol que 
debe construirse en cala capital.

El palacio episcopal sirve do cuartol en la ciudad do Cuenca: punto dondo 
siempre ha habido cuurpo9 estacionados: allí se requiero también quo huya une, 
para quo ademas do quo puedan alojarso los cuerpos destinados (í eso distrito, 
bo alojen también on él  I03 batallones do milicias cuando sean llamados al ser
vicio, activo. Aquel palacio debo ser desocupado on el momento quo lo reclamo 
el Obispo de esa diócesis.

El documento n. °  3. °  espresa las propiedades urbanas quo para objolos 
de guerra posee-ol Estado y sus precios valuados por peritos. Si os dignáis o -  
cuparos do dictar medidas para la construcción do cuarteles, habréis ahorrado 
gastos considerables quo so invierten en arrendamientos; evitareis las molestias y 
deterioros quo padecen injustamente loa propietarios con la ocupación do b us  en
eas por la tropa; el ejército recibirá .la reforma ó instrucción completas quo no' 
han tenido bnsla ahora, y los jefeB y oficiales vivirán al lado do sus súbditos, vi- 
jilnndo y ¿orrijiendo tus fallos, no so verán tampoco on la necesidad do proco- 
cano alojamientos Indecorosos á su elaeo, quo lo) acarrcun el! desprecio público- 

■rivSOSáí* 
r  a  u a u u s.

7 8
^ 0n fundantes los articules de guerra qiio ccsiMcn en los parques y do-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



pósitos, do la República, os suficiente el armamento quo bal para armar' un ojéf. 
cito respetable cuando sea preciso. Algunos artículo» so bao deteriorado 
coa motivo do babor sido trasladados desdo Guayaquil y otro3 puntos d la próvin. 
cía do Imbabura, quo fuó declarada en asamblea por acr fronteriza con la Nueva 
Granada.

No se conocía dntos el verdadero estado de la3 ecsistenciaá do armamento, 
portrechos y demos elementos quo contcnian los parques, con aquella ccsactitud quo 
es neccsrria para quo el Gobierno pueda tóner bajo un solo punto do vista todos 
los efoctoa do quo puedo disponor; con el fin do adquirirlos bo han dictado medi
das propias, y en la actualidad se obtienen datos ccsacto9, así es quo nada se es
capa do la vijiiancía do 1ü9 autoridades y se mantienen en perfecto arreglo.

HOSPITALES UlLIÍAnES.

^ o m o  esta capital y. la do Guayaquil, contienen permanontomonto guarni
ciones, ccsisten los correspondientes: el primero no tieno mas cmploados militares, quo 
un Tonionto contralor con el suoldo do su clase, y  un cirujano con ol do treinta pesos 
moitsunlce: on ol segundo hai los onipleados y dotaciones quo constan en el presu
puesto jonoral do gnstos quo oa presento. En los lugares dondo so sitúan tropas 
«o ostnblecon hospitales provisionales, y ú pesar do los muchos, constantes y cono
cidos embarazos quo «o presentan, so haco lo posiblo por loa profesores y jefes res
pectivos para el nlivo do los militaros enfermos.

La humanidad 1110 obliga ó quo os ponga do manifiesto ol deplorablo estado 
on quo so oncuontmn estos ostablcc'uniontos; pues nunqua so descuenta i  los mili- 
litares los do3 tercios ciol suoldo quo gozan, por vía do estancias, y la leí do pre- 
supuestos señala cuatro mil posos, para gastos do hospitales, úmbos fondos son ilu
sorios por la inoesnetitud y morosidad con quo pagan las tesorerías alguna vez una 
pequeña cantidad. Esta es la causa por quo los hospitales no son lugares do alivio, 
sino la mansión horrible do la muerto. Depósitos do valientes guerreros, basta una 
sola voz quo so entro en olios, para tomblar do horror y do vergüouza, por la poca 
limpieza do sus ropas, por ol acumulamicnto do desatendidos enfermos y por ol abandono 
on la asistoncía. do estos. Si como mo promolo os interesáis en la mojora do la 
s'iorto del infeliz, cuyas onformedndos lo reducen á buscar su curación en estos es
tablecimientos, os indico quo ol mojor arbitrio es .quo doclareis proforonto á todo otro 
pago ol abono do lns cantidades quo portcnocon á los hospitales militaros; solo así 
so podrán hacer las reformas útiles on c6to ramo.

MILITAS.

QjlfJin ombargo de quo la loi do presupuestos decretó cinco mil pesos para 
el restablecimiento del que ecsistia en esta capital, no so ha planteado porque la
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«m »  escasez Je fondos en el tesoro pMfco, es el escollo invencible quu paralizo 
la.formacioo do cualquier MluUccnunuilo di. convcnlencio; jelicrol.lTitolicidsó Ao pq'J 
K c í  recomendaros las jminlun que, ban dado los. (duuinos di)'su aprorbcbimicntS, J 
ías ienlnjas quo' ha recibido el ojéroito con isu incorporación, poiqilo-doh notorias.' 
8  Ejecutivo .procurad cual# .úntca. allanar ios •íncollvctl¡ctUes‘  tp)ov'S> presentan^J¡ 
tan luego como" so desahogue "el otario do sus recargadas atenciones, ser! uno So 
b>3.;prmcipalos objetos quú'ocuponsu ‘consideración.

*süKáS5S»í

JCXEBAtESj .JErr.S -V OFICIALES «USPC!íSÜá,-iJ:Ñ VIRTUD DEL DECRETO- tEJK LATlSo * 
DU '-f :DE’ FEBR¿MÉ

<*S^ermit¡(]mo pediros echéis úna mirada do justicia d la multitud do valientes 
que han sellado con bu sangre-JaJiberind..del-;Continente sud-nmericano, á los sol
dados del ejército do la independencia) cuya vida lia si<jo una gloriosa serio do es
pléndidos triunfos-qllb'alcanzaron con sacrificios heroicos: triunfos quejón yerdado., 
ros .monumentos loviihtüdos á'la'majestuosa y colosal Colombia, sobro ruiims.dq.fi»* 
andas'nhtúnis,’sobró'pUéblos -dm-Kstadós y  solird todo jónoro do desastres quo causó 
la-.-guerri. con ol gbbicrrió1 pctlUVsülar. -Miraü con ojoi paternales á esa otra .mullí-( 
tud'de-.•ecuatorianos do imcniiionfó, qtib consagrados dcRdo'stis tierno? años ú la carrera 
d&-‘.las^arjnav lmñ'Vindicad^ en los campos'do batalla ol decoro y los intereses im- 
cionalc3. Aquellos como estos'pertenecen A la ml»fnd suciedad ecuatoriana, porque 
enlazados con las hijns do la patria, han dado el ser ú ’ ecuatorianos y por consi
guiente' mantienen y son el • fitiieo’ abrigó1 do iantillas numerosas que so hallan hoi 
dial condenadas d tina desesperadlo miseria. Consumidos los mas' preciosqs momon-. 
tos de :1a vida, en las fatigar, do* la rigurosa profesión militar, contraigo? esclusiva- 
monto :A los actos del scfvício, constituidos en la (fura y casi insoportable con- 
dioion do obedecer pasiva’ y  ciegamonto los mandatos superiores, ninguno lia po
dido siquiera economizar crticnipo mas ¿orto parí adquirir n i. aún lo preciso que 
pudiera, remediar In» necesidades del hombre.

!Sería; contradicción- i’iicbnctíbiblo' cesijir qUo lo« individuo's del ejército em- 
ploen todas las horas y momentos’en ‘ los objetos multiplicados del'.servicio, y ’cuan- 
do -hayan trascurrido : ’unó 6" dos tercios do -la Vida,’ despedirlos de las .filas, y  quo- 
TCT’qutí entóneos aó 'proporcionen W  mellos de’ subsistir. En el .estadodé. ruina, 
y decadencia Wtorias a' quo ha sido conducida ía tinción ^quíí' carrera, qué arte, 
quó profesión podrán ' cultivar" tan' ilinlcdiatamento como lo demandan sus_ urjeptoa 
necesidades? Agrégnso d esto quó'los'liÁbVreS dól ejército lian sido mucho tiempo 
el objeto principal do especulaciones usurarias,..Caudales ¡njentcs so han formado d 
costa do las fatigas y  privaciones do los'militaros, nunca so ha observado ccsac- 
titud en los pagos. La pobreza ha sido: rcconócidá' Como cualidad inhoronto en olios, 
pocos son y están señalados por el dedo do la opinión pública, los que pcrteiíocjoron 
al clfQitocfóqoi&utó* Súfran-*l«f cfiñtíiinleñ-Ili‘JIikÍií1 iíulignneión'.ilb Im? .%CF¿perq
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no E6 castigue indistintamente rii personas quo .no podhu^ubandonarla carrera em
pozada con sacrificios, quo en otras ocasiones sostuvieron la santa causando la li. 
bqrtod,;yqufl jio'podirtn, oponer., ahora esfuerzo 'alguno por’, b u! propia condicíoh.
.  ̂ : I.09 que no osistieroil á lai funcione» do .armas, ‘ ni derramaron - la >sangro'' 

do sus •hormonos.cn la -lucha ido Jos. püeblós' .contra’, la tiranía, porquo se 'siÑn 
parqron.; en Jos w .momentos. .que los . conducían;., id '.combate,, porquo abandd-' 
naron las banderas d& la opresión, cuimdo sus ajenies Bolferon ,dó- está, capital y so - 
ostablecicron en Latacunga, porquo se . mantuvieron cu .comisiones. pasivas dlstaíito1-' 
do .los.fuegos y  dol horror, porquo otros so encontraban .onfermo», .en fin, porquo no • 
pertenecieron á 1.a. división do la Elvira, y su ! conducta ha sido no solo moderad a'-> 
sino ;• sumisa al Gobierne;;.todas, estas - clases ..tienen .ün . derecho, por decirlo ■' 
así, preferente á la induljcncia, pues que los hechos son .los que se castigan, citrina >' 
tención 60I0 el Criador dol Univorso lo. juzga. Las opiniones puramente políticas de
ben ser recíprocamente respetadas, por todos. Ips -. hombros, un partido político quo vo 
caer al opuesto bnjo sus pies, ningún otro derecho ndquiero sobro él, que proteje rio 
estendíendolo ; úna mano fraternal, ¿qué «cria do la ¡‘sociedad si eádá‘:bándo con ocn. 
«ion de! bu:triunfo, destruyera con saña-vengativa oí onemigo, *y-: mas en- Jajnitabf. 
lidad d o 'lá p a zd o  los pueblos do Amórica?> Laguorray la- nnnrquía-scn‘uU"stf Óa'üldo'' 
natural. La tolerancia do opiniones,', liasta cierto grado, y los golpes do'jencrbsJdad: 
lian sido los mejores medios para consolidar las instituciones, y < hacen •' duradera-la' 
tranquilidad do las repúblicas nacientes. Son 1 útiles los partidos,-dico un’ culebro pu. 
blicistn, porque lus cuestiones interesantes so viutilan ú ilustran, 'pero nada'ce nías 
pernicioso como el quo ccsistau partidos oprimidos en el seno do una misma ilo¿ 
dudad. Muquinnndo constantemente los quo sufren, y sin oscusnr Iningun esluorzo 
pura mejorar do condición, obligan al .gobierno ú no pensar mas 'quo' en‘pohcirsO 
á cubierto de sus tiros, y los ramos do felicidad progresiva 60 estacionan y aun re
troceden ¿Humos de colocar ni Gobierno de los pueblos oh la triste situación en quo 
so hallaba de continuo el dol Jonorn! Floras 1

Como ciudadano, como soldado de la patria y como miembro do- la a'ctual 
administración, me creo en el dobor do presentaros con claridad ol cuadro do lo -qúc1 
aconlecu en la Rcpúh.ica, y recomiendo 4 vuestra justificación y clemencia, la des-' 
graciada Bucrto que les lia cabido á los militares quo pertenecieron al anterior orden 
do cosas. Si mejoráis su situación, esta lej isla tura more cora los renombres'áójuith, 
filantrópica y jenorosa. __

;n ‘ fc i K s c m r o  e .

■S&53 n cumplimiento de la resolución lejislutiva de 7 de lebrero último, . hau 
sido reinscritos los joncrnlcs, jefes y  oficiales quo consta» en la lista inserta .en el 
documento número -1. 0
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^^oníonflo d la graduación do tiempo do sorvicios establecido en lo» artí* 
culo» 29 y  30 do la leí orgánica so han librado letras do cuartol y Tctiro á los je- 
noroles, jofos y oficiales que lian quedado sin colocación y las han solicitado: los quo 
las gozan constun en la relación quo va señalada con el número 5. 0 Al conforir 
estas letras, el Gobierno ha ecsaminado prolija y  escrupulosamente las hojas do sor- 
vicios y los comprobantes quo so lo han presentado, y en la quo ha sido notada la 
menor falla, so ha rosuolto la devolución al intoresndo, así es quo muchas solicitu
des no han tenido efecto, y  los peticionarios á su consecuencia no disfrutan do pen
sión alguna. Con la debida separación oncontraréis en el mismo documonto Itt lista 
do aquellos quo desempeñan destinos civiles.

I N V Á L I D O S .

» . . .  claso privilojiada, después do practicados cuantos sacrificios ocsijo la 
carrero, y do Laboreo reducido al doplorablo oslado do inutilización, no recibo la jus
ta rocomponsa, ni aun la indomnizac/on quo debía proveer á loa necesidades dê  
militar quo por la mutilación 6 invalidez do sus; miembros so oncuontra incapaz do 
cjbrcor, ningún trabajo productivo. •

La loi del caso solo conoco do3 clasos do invalidoz, una- por onformedndes ó 
vojoz-en la profesión, y -otra por heridas rocibidaa en acción do guorra, ú otros ac- 
tos dol servicio quo so califican como do grande consideración, concediendo á lospri* 
moros la tercera parto del suoldo do su clase, y á los sogundos la mitad; sin aten
der á la calidad do las lesiones, mutilaciones y pérdidas do miombros, pues que, so- 
gun . la importancia dol miombro que so inutiliza 6 piordo, debo sor la ponsion quo 
so señale. No hai ningún grado do justicia cuando so concedo la mitad dol suoldo al 
quo piordo un pió, como ni quo haya quedado absolutamonto sin ol preciso sentido 
do la vista. Mo prometo quo vuestra filantrópica considoracion atendorá cm su gra
do. á la clase menesterosa, iñdijento y desvalida, quo lia pudocido crudos tormontos, 
por asegurar la comodidad y denostar do sus conciudadanos. Bajo ol número 0. °  
ccsisto la relación do los inválidos quo conticnon los dopósitos do la República, y 
»o esproson las ponsioneB quo disfrutan.

SC O N T Z T I 0-

róvios los requisitos y modianto los informes quo previene la loi so han 
concedido y  refrendado letras do monto pió militar á las viudos, huérfanos ó ma
dres do los militares quo han fallecido. El documonto número 7. °  os manifiesta las 
personas quo han recibido esta gracia, y las pensiones quo disfrutan: Los fondos 
del monto, iuclusos las deducciones quo Bufro cada individuo que goza suoldomilitar, no son 
suficionto» para quo esto ramo se conservo on perfoelo arreglo; sin quo jamás en-
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LICCVCÍADÓS ABSOLUTAMENTE DEL SERVICIO Y HUERTOS.

*Ü K sdo el 23 do febrero último, en quo fui encargado do la Secretaría do 
Guerra y Marina so lia concedido licencia absoluta del servicio ú un tcnicnto coro- 
nel, ú un capitán con grado do sarjonto mayor, d cuatro capitanes efectivos, ácua- 
tro tenientes con grado de capitanes, á seis tenientes electivos,.:i tres subtenientes 
con el grado do tcuiontcs y á ocho subtenientes efectivos. El Gobierno ha con- 
ferido estas licencias, porque los interesados las han solicitado, manifestando causa, 
les sümainente justas, quo al desatenderlas so liabria cometido un acto do injus
ticia.

* En la misma época han fallecido tres coroneles electivos, un graduado, unte, 
mentó corone) efectivo, dos sárjenlos mayores efectivos, tres capitanea . efectivos y 
un subteniente. Las listas do úinbns clases so encuentran marcadas con lo’s nú- 
meros 8 y 9.

UEck eto s  ese n o m o s  r o n  el  r o m :»  e jecu t ivo .
r,t\

as Comandancias de armas tic Cuenca y Chimhoruzo se consideraron in* 
necesarias y fueron suprimidas en virtud del decreto que veréis señalado con la 
letra D: la primera portille no oesistieiido en esa provincia mas que una compa- 
nía del batallón número 2. ° ,  es sulicicnto la Comandancia jcncral del distrito, 
para el despacho de todos los asuntos militaros quo ocurren, y  los resultados han 
rontirmado el eoneepto del Gobierno demostrando que aquella disposición ademas 
de no haber presentado ningún inconveniente en su observancia, es ventajosa, por- 
quo so economizan los sueldos que debían gozar los empleados que la componían.

La falta do la segunda se hizo sentir con detrimento del servicio ú pocos días 
de ser extinguida: los cuerpos do milicias sufrieron casi una completa desorganiza
ción porque no halda quien inspeccione sobro ellos: los artículos do guerra quo 
so trasportaron por esa via padecieron el deterioro que os ho anunciado, pues han 
sido conducidos en desorden sin quo haya autoridad quo vijilo y cuido do su con
servación; ú lili de reparar semejantes perjuicios y  para otros objetos do vital im
portancia cu el sonido, la Comandancia jcncral del distrito la redamó con urjen. 
cía, manifestando fondadamente la necesidad de su restablecimiento, por lo quo el Go
bierno tuvo qim acceder á esta demanda y la repuso ú su consecuencia»

Persuadido el Jefe del Estado de que los jefes y elídales de la administra
ción pasada, que después de la trusfurmnciuii fueron llamados al servicio activo do
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ios armas é incorporados al ejército nacional por S. 15. el Gobierno Provisorio y. 
por las autoridades locales, plcnamcnto autorizadas, no estaban comprendidos on el 
decreto do suspensión do quo os he hablado en 6u respectivo lugar, espidió el que 
so halla marcado con la letra C. Mas como el artículo 3. ® do aquel decreto termi
nantemente declara sin opcion ú sueldo ni prest alguno á dichos jefes y  oficiales, 

por el tiempo quo trascurra desdo el 18 do junio del año próesimo pasado, hasta 
el dia on quo sean incorporados al ejército do la República por especial disposi
ción del Poder lejislativo, según el tenor de I03 otros artículos; á pesar del con
vencimiento quo lo asistía, temió infrinjirlc, y  quiso dar una prueba do sumisión pa
siva á las leyes dictando él derogatorio quo- so encuentra á continuación dol quo 
ho citado y  lo señala la letra D.

Cifrados con la letra F  y  G so hallan, el quo arregla los uniformes do los 
cuerpos dol ejército, y el quo cstablcco la forma y determina las materias para los 
eesámenos quo deben preceder á los ascensos do cada grado que so confiera en lo 
sucesivo. Estas disposiciones reglamentarias son las. que mejoran la disciplina op 
toda circunstancia y  conservan la moral del ejército, por lo quo esperó el Gobierno . 
que merecerán vuestra aprobación; pues no son inas quo corroboratorian de Ins esta
blecidas en las ordenanzas jonerales del ejército.
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decretos espedidos por el Poder Eje 
cuüvo en el ramo de Guerra.
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v i CUNTE RAMON ROCA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA RE r COLICA á t e .  & e .  & *-

CONSIDERANDO.

Quo no so ha designado por la lei do presupuestos cantidad alguna para ol 
pago do sueldos do los Ministros do las Cortes Suprema y Superio!1 Marciales, 

DECRETO.

Art. I . °  Quedan suprimidos los destinos do Ministros marciales do las 
Cortea Suprema y Superior do la República.

Art. S. °  En lo sucesivo serán nombrados ad-foc, por ol Ministro So
cietario de Estado en ol despacho de Guerra y  Marina, con arreglo ol artículo 
28 do la lei do 7 do abril do 1S37 orgánica militar, los jefes quo daban coa 
currir & las Cortes Marciales para el conocimiento de las causas quo so'verson 
en ellas.

Art. 3. 3 El Ministro Secretario do Estado en el despacho de Guerra y 
Marina, queda encargado do la ejecución do esto decreto.

Dado en el palacio do Gobierno on Quito, á 29 do febrero do 1840,—2. • 
de la libertad.—, Vicente Ramón Roca. P o r  S. E.—>Jójs María Guerrero.

•¿¿anes&H

m

VICENTE RAMON ROCA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA & C . díff.

CONSIDERANDO.

Quo en las actúalos circunstancias no sondo imprcscindibla necesidad las 
Comandancias do armas do las provincias do Cuenca y Chiraborazo y quo do

lí on economizarse en lo posiblo las rentas públicas.

DECRETQc

Art. i . °  Quedan suprimidas las Comandancias de armas do las provin
cias do Cuenca y Chimborazo.

Art. 2 . °  El Ministro Secretario do Estado en ol despacho do .Guerra j  
Marina queda encargado de la ejecución do oslo decreto.

Dado en el palacio do Gobierno on Quito, á 29 do fobiero de 1846.,—0. ® 
do la libertad,—, Pícenle Ramón Roca.—,Por S. E ..-,Jos¿ María Guerrero.
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VICENTE RAMON HOCA, rntMDEÑTU CONSTITUCIONAL DE LA nr.runLicA  ¿rc.'drc. ice

' DECRETO.

Alt. 1. ® So declara quo tienen' opción hasta la prúraima Icjislatura 
'tí letras do cuartel ó retiro, con arreglo d la loi orgánica militar do 
7  do abril do 1817 Jos Señores /eneróles, jefes y oficiales do la admi
nistración pasada quo han sido .reinscritos por la Convención Nacional: los quo 
han continuado en sus destinos; y loa qub han BÍdo llamados al servicio activo, 
hasta el 3 do febrero, dol presontc año.

Arl. 2.® El Ministro Secretario do Estado en el despacho do Guerra y 
Marina queda encargado do Ja. ejecución de esta decreto. . ,

Dado cñ el pnlacio do Gobierno en Quilo, ú 29 do febroro de 1816.—\2.° 
do la libertad.— Vicente Ramón Roca.—, Por S. E .¡—Jofió María Guerrero.

©
VICENTE RAMOS BOCA, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA ItÉPODLlCA &C. (SlC. A'C.

CONSIDERANDO:

Quo oí decreto espedido en 28 do febrero último, declarando con opción 
á letras do cuartel ó retiro ú los Señores joncralcs, jefes y oficiales de la nduvnis* 
tracion pasada quo han sido reinscritos, pudiera oponorso en alguna parto i  la 

Toi ’do 4 del mismo mes; lio' tenido á bien modificarlo en la forma siguiente, y

DECRETO.

.Art. 1.® So declara que tienen opcion, hasta la próesimn lejislatura, tí 
letras do cuartel ú retiro,'con arreglo ú la leí orgánica militar de 7 de abril de 
1837, los Señores Jcnctalcs, jefes y oficiales do la administración pasada quo lian 
sido reinscritos por la Convención Nacional, y que no tniignn colocación efectiva.

Art. 2. ® Los quo lian continuado en su3 destinos, y los quo han sido 
llamados al servicio activo ba ta el 3 do febroro dol prosonto año, sarán re
comendados ó la próesima lojislatorn»

ArL 3. ® Queda sin ninguna fuorza y valor el mencionado decreto d j 23 
do febrero Qll¡mt>.

Art. 4 .® El Ministro Secretario do Estado en ól despacho do Guerra y 
Marina.’queda • encargado do la ejecución do esto dccrctoi

Dado en el palacio do Gobierno en Quito, ñ 12 de marzo de 184G.-S3. °  
•do la libertad.— Vicente Ramón Roca.— Por S. E.— José María Guerrero
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vicUNTC «ASIOS «OCA, I’UKSIDENTR CONSTITUCIÓN AL DC LA «KPUllllCA &íC. ¿SC. á:C.

CONSIDERANDO:
1. °Q uo á consecuencia del decreto dido por la Cdnvcncion Nacio

nal on 3 de febrero último, lia quedado sin efecto el del Gobierno Provisorio 
de 21 do marzo del uño prúesimo pasado, que señala el uniforme dol ojército»

2. °  Quo por esta causa y por los abusoB introducidos, es drj  *5- 
soluta necesidad dictar el reglamento do uniformes militares quo deben los 
Jsncralcs, jefes y oficiales did ejército nacional.

DECRETO.

Art. 1. °  Los Joncfralcs do división que lian quedado crt la República 
Otarán del mismo uniforme quo les estaba ántcs señalado.

Art. 2 .°  Los demas Jeneralcs usarán casaca azul de faldón ancho, bor-, 
dada con laureles en el cuello, solapas, bocamangas, carteras y faldas, dol un. 
ch» de dos pulgadas y media, bolon amarillo: pantalón azul, blanco ó color do 
ante, igualmente bordado: faja cclcsto con borlas do oro; y charreteras de canelón 
grueso de cuatro pulgadas do largo, con una estrella blanca en cada pala: som
brero apuntado con borlas do oro y presilla, y la escarapela nacional, rivetoa» 
do do gnlon de oro de tres pulgadas do ancho, y pluma blanca con garsola:
espada con cinturón bordado, y borla do oro do canolun grueso;, el calzado
bota corta.

Art. 3. °  Los Jcnoralcs y Coroneles con mando de distrito, usarán bastón 
con puño de oro y borlas do seda negra.

Art. 4 .°  Loa ('orondea fin mando do cuerpo usarán ensaca azul, faldón
micho, con tres lileles de oro de medin pulgada de oncbo en la manga y uno
en ol cuello que será volteado, en In solapa, curiaras y faldones: charoleras con 
Jas mismas dimensiones que las de los Jeneralcs, pero sin estrellas: pantalón 
azul, blanco ó color do ante c«.n galón do oro do do3 pulgadas y media de an* 
clio: fnjn amarilla con borlas do oro, canolon grueso: sombrero apuntado con 
borlas y presilla do oro, con la escarapela nacional, galón do oro do tres pul
gadas do ancho y pluma negra con garsola: bota corta y espada con borlas de 
oro de canelón grueso y cinturón bordado con un filote do media pulgada do 
ancho. Loa Tenientes coroneles usarán cafara azul, faldón ancho con un filete 
do oro do media pulgada en ol cuello y dos en la bocamanga.* una charro- 
tora lu derecha de canelón grueso do cuatro pulgada* de largo y capona á 
Ja izquierda sin canción alguno: pantalón azul ó blanco sin gnlon: faja do soda 
encarnada con borlas do lo mismo: sombrero apuntado con borlas y presilla do 
«»ro; escarapela nacional y pluma negra sencilla orlcnda: bola corta; y espada con 
borla do bilillo y cinturón negro de cuero encharolado. Loa Sárjenlos mayores 
usarán casaca azul fjldon ancho, con un filete de oro de modia pulgada en ol
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<t«Ho y  bocamanga, charretera» como ha. de Teniente corone), con la diferencia 
de quo la capona Jo Usorán fi la derecha y la de canción d la izquierda: punta- 
Jon azul 6 blanco sin galón: faja de seda encarnada cou borlas do lo mismo: 
eombrero apuntado con borlas y presilla do oro, escarapela nacional y pluma ne
gra sencilla orleada: bola corta; y espada con borla de bifillo, y cinturón do 

.cuero, negro encharolado. Los capitanes y subalternos usarán casacnn azul con 
barras y en la punta del faldón dos cornetas enlazadas bordadas do oro: pan
talón azul ó blanco: sombrero sin borlas y con solo Ja prcsij.la do oro, y-osea- 
rapafa nacional: bota corta; y espada sin borla y con cinturón do cuero negro 
•encharolado. Los capitanes usarán dos caponas sin canelón alguno: ios tenien
tes una á la derecha y  los subtenientes á la izquierda.

Art. 5 .°  El uniformo del Ministerio do Guerra y  Marina será: casaca 
azul turquí, con vueltas y cuello- encarnado, solapa blanca, faldón ancho y for
rado do blanco, boton amarillo y  ojales do oro en el cuello, so lapa y boca
manga dobles en los. Juncralrs y Coroneles y sencillos on los domas jefes, cor
dones do oro pendientes de! hombro derocho, dobles los jefes y sencillos los 
.subalternos: pantalón üzul, blanco ó color do ante, pero C3le último solo en 
los Jcnerales ¿Coroneles, con galón de oro de dos pulgadas y  medía do ancho 
en los Coroneles: faja coléate, la de los Coroneles con borlas do oro, canelón 
grueso, y las do los domas jefes y oficiales, do seda: sombrero, bola y espada, 
como cstd provenido para los demas según sus clases, con la diferenaia quo el 
cinturón será celeste.

Art. 6. °  Los edecanes de Gobierno usarán el mismo uniforme quo el Mi
nisterio do Guerra según sus graduación' s.

. Art. 7 .°  Los Jcnerales, Coroneles y domas jefes y subaltornoa usarán pa
ra el diario levita azul, con el distintivo sofialado. á sus respectivas graduacio
nes y gorra en la forma .siguiente: los Joncrules bordadas ilo laureles, los Co
roneles con olivn, Tenientes Coroneles, y Sárjenlos mayores con galón y borla 
da oro, y de espitan inclusivo para abajo, con galón do oro pero sin borla.

Art..8 .°  El uniformo do la tropa di artillería serás casaca do paño azul 
corta con cuello, solapa, vueltas .y barras encarnadas: casaca blanca con los re
mates do la. do palio, boton amarillo: .pantalón «zu ló blanco con franja encar
nada:. morrión con-.manga y cordones encarnados, carrilleras do motil amarillo: 
gorra do cuartel con franja colorada, y capolo azul cou cuello y vueltas colo- 
radas y boton amarillo; zapato abotinado. Los jefes y .oficiales do esta arma; 
usarán el mismo uniforme, con la diferencia que la casaca [sorá larga,» el paño 
do fina calidad y los distintivos que debou tener según sus clases.

• Art. 0. °  Los batallones usarán: casaca do paño azul, con cuello, botas y 
barras verdes ó ce los tes, boton amarillo: pantalón azul con franja verdo 6 celes- 
te: caraca y pantalón blanco con vueltas, barras y franjas celestes ó  verdes: 
morrión con cordon verde y una chapa do metal amarillo con ol número del 
batallón: gorra de cuarto! con franja celeste ú verde;. y capoto azul con boton
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■,dol ;misrao piiflor*apflto">boitñádo.‘ fe] uniforme do los jefes y oficíalosserá igual ol 
do la (ropa, ron lo diferencia en los lelos que han de cer fina?, y la casaca lar* 
go¡ y usarán ademas los duiiülíVos quo por sus clases los corresponda.

Art. 10. Los escuadrones usarán ensaca corta, color grana 6 carmesí coa 
vueltas, cuello y barras celestes, botones: blancos: pantuíon azul cbn fránja blan
ca; cosaca blanca con cabos celC6tCR: pantalón blanco con franjn celo-Mer morrión 
cun manga color grana 6 -carmesí, chapa blanca con ol núrooro del escuadrón y 
cordones también bloncos: gorra de cuartel azul ron'franja blanca; y bolas b 
y.apatos: Iub banderolas serán encornadas. Los jefes y oficiales usarán el mismo 
uniforme, diferenciándose en las telas que serán finaí y Ia9 casacas largas, y las 
franjas blnncas do los pantalones serán de galón de plata en los Coroneles úni
camente. sin u-arlas do nineuna date los demas jefes y oficiales.

Art. 11. Los jefes y oficiales do. marina usarán las mismas divisas y uni
forme que los del ejército, con la d fcrcncia que los jefes llevarán en los palas 
do las charreteras y caponas un ancla bordada do plata con un cable enrosca- 
dos, y de capitán pnrn abajo usarán en los .remates de las casacas la misma an
cla con el cnblo bordada de oro: los botones serán también do ancla, y los uea- 
rán al rededor do las bocamangas y en las enriaras de las casacas. Los tripula
ciones en los bu ;ucs de guerra usarán colon azul con cuello bloñeb. ó coton 
blanco con cuello u/.uh pantalón u¿ul 6 blanco; y ¿ombrero negro encharolado 
con unn franja blanca.

Art. 12. En ol término tío tros meses contados desdo la publicación de esto 
decrito, todo individuo «lol .ojérci o 6 jn trina dejará do usar cualqulora otro uní* 
forme quo no sea el do:a lado en el |ircscn o reglamento, y quedará sujeto por 
inframoq d 6', á lo quo disponen Itis oMtcblon 387 y Of-Ü del código penal.

Art. IR. El Ministro Secretario de Estado en el despacho do Guerra y Mi- 
riña queda encargado do la ijo<-u>¡f>n do o?to decreto.

Dado en el palacio do Gobierno en Quito, á 14 do julio de 1810,—2 .°  
do la libertad.-N Vicente .Ramón Jíoca.z-Por S. E.—»ilfanucl Bustamznlé.

' W  ■
TICBNTB RAMON BOCA, FRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA &C. ¿IC . « te .

CONSIDERANDO:

1- °  Quo por la sório do nuestros acontrcimínntos políticos, no ha sido 
posible quo el ojórcilo se bailo Lujo ol pió do instrucción y disciplina quo do. 
bo tenor:

2 . °  Quo para conseguirlo es preciso scfialar roglas fijas, que obtorvándo*
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Jas den á la cim era  de las armas el arreglo y-lucimiento do que es auceptiblér,

DECRETO.

AtL i .  °  Do la fecha en adelante, todo'oficial'qno deba ser ns'cdndido para 
llenar una Tacante, 6 p«r alguna otra causa Icjttimn, esrcpio-los casos que en 
acción do guorra señala la ordenanza, 1» será por rigurosa escala, si-i'Un lo dÍB 
pono tl.arL 1 .°  de la loi de 7 de abril do Ib37. ;y dará' ptúvinmcntc un ce* 
sámen desde la obligación dol soldado hasta la del empleo' superior innudíato del 
que Taya á obtener. -• \

Art 2 .°  Do la clase do copitan para adelanto darán cesámen de la íhsíruc?.^ 
cion del recluta, do compañína y de batallón 6 escuadrón: manejo do armas, ins- 
trucion de guerrilla y manejo de mayoría.

A rt 3 .°  Las clases do tenientes y Bubtcnicnte9 para ser sPcendídná, se ec* 
saminarán de la instrucción del recluta, de la do compañía, gueirilla, ¡nstrucciort 
de guias, manojo do orinas, del modo do hacer el servicio (unto en guarnición 
como en campaña, do las órdenes jeneralcs para oficiales, y de como ha do so- 
guirso una musa hasta la ejecución de la sentencia.

Art 4 .°  Dichos eesámenes serán dados nnto una Junta que so formará rn 
cada distrito, compuesto del. Comandante jcncral, quien la presidirá, y de los je
fes del cuoTpo dnndo deba ser colocado el que va á ccsnniiniirsc, asistiendo tnnr- 
bion á ella todas los domas jefes de-la plazn; y sor viró do Secrotarlo de dicha 
Junta el do la Comandancia jonoral, c! quo llevará un libro doudo se «icr/to por 
acta la aprobación 6 reprobación quo resulto.

Art. 5. e Con los debidos cortifiendos de la oprobnclon de esto neto, que so 
obtendrá por la mayoría do Votos, y por soparado el informo dol Comandante jo- 
neral, so olivará la propuesta al Supremo' Gobierno.

Art. 0 .3 El Ministro Secretario do Estado en el do9pncho do Guerra y 
Marina queda encargado de la ejecución do esto decretó.

Dado en el palacio do Gobierno on Quito, fi 21 do sgoslo do 1 8 4 6 . a.  9 
do la libortad.—. Ficenfa Ramón Rora—.Por S, E ..-*Manuel Buitamante.
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V leí do marina dictada por la Convención de 'Cuenca, ha tido pu- 
. blicadii j  oboleeiln, y. I;i Comandancia jcñcral dcl distrito de Guayaquil, de con
formidad co.i lo que ella prus-ribe, tiene el mando do las fuerzas navales,' cara* 
puestas dol bergantín “ tieit de Marzo,”  la goleta ••Invencible”  y el vapor “ Gua- 
yos," que s>' armaron en la rin do Guaya juil, á consecuencia de la cu<sti<jncón 

• la t Nueva Granada; y el Gobióri.o ha estimado conveniente que se" man
tengan armados, para, ovitar cualquier resultado quo pudterárr acarrear las c it- 
cunsliincias dn njitacinn en quo se encontraba la R< pública, y para con ellos per- 

.scjuir'ei pro lijiosn contrallando que frecuente y escandalosamente so hace, con 
ruina del comercio y gran'o atraso do Ia9 rentas fiscales. También ccjdsten bajo 
de rnin.nl. do* lanchas cañoneros y sobro las aguas algunos botes quo so 'podrán 
armar en el momento si fuera preciso.

lín tiempo do paz la marina, como ccsistcnhok’j  es ruinosa, y según lo veréis ch 
el pie iipuislo de esto ramo se invierten en él 2,000 pesos S mas de la cantidad quo 
determina la Id. El > h|uto princ¡pal do t lia os dar respetab liilad & la Nacinn'oh 
el es eiior; pero como nucsuastclapiottcs-internacionales son francas,'bicifcsta'- 
lilcci las y cultívalos con esmero; nififiirt' ltíffidr ccíBIc dé que ni remotamente! 
ser n tu.liad.s: nsi pucb nos debomos limitar ó un vapor capaz do* recorrer las 
costas do In ltopúbliea 6 impadir el contrabando bajo la dirección do un Jefe 
espurio y ilu tunera c> nfirnza.

No liat dificultad quo cmbaíncc la'construcción do un vapor adecuado 4 Id 
hermosa maquina quo tiene el actual’, y quo sea capaz Jo salir ni mar para re
correr las costas: esto so fu< Hilaria con el pro lucio tío la venta del “ Seis do 
Mirzn”  ) do la goleta ‘  Invencible,”  y  con alguna pequeña cantidad que so po
dría sumin strar. del Toporo público: verificada la construcción del expresado bu- 
que e> prosupu sto de m trina quodaria reducido á la torcera paite tr.éno* do lo 
quo rucsla en cada nño, y pro luciría mayores' ventajas quo' las que proporcionan 
los dos velero« cuya ven a os propongo, porque en tal caso serian inútiles............

Para el respeto do iu-iia, bástan las dos lanchas cañoneras, los botes y ol 
casco dol actual vapor, convertido en una galera quo cargaría dos cañones de 
giucbo calibra, y con una parlamenta do 50 remos tondria la velocidad suficien
te para hacer estragos en cualquiera escuadrilla quo pcnctraso hasta la ría, rea 
cual fuere el estado de la inarca. Para la tripulación, os Aseguró que se oncucn- 
tr> junto lo la mejor calidad en ol lucido batallón de milicia marinera “ Reserva 
Liberta lores.”  organizado en Gu yaquil, y cmn,tuesto do hombres quo son de mar 
y de tierra, quiei es manejan ol cañan, el fusil y  los remos con igual y sobrota- 
Itcnt • destieza; de manera quo nuestro litoral puede mui bien ser resguardado 
con lu< fuerzas sutiles quo iluminarían la bahía y ol vapor quo so armaría cojv 
prontitud y facilidad para salir al mar, sin quo obsto la falta do carbón do pie
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dra, porque nuestras calólas contienen abundante lefia propia para el «feclo.
En el presupuesto del ruino do marina que va á coutinu c on, cunstnn loe 

jefes, oficiales y tripulación que contienen los tr«-s buques armidos en guerra y 
las cantidades que se invierten en ellos: las quo s-* ga-tun «n »o« capi unios do los 
puertos de Guayaquil y Manta, en el \rcenal, « n I03 empicados del archivo do 
marina y en los que Fe ocupan del cuidado de la faro'a. - .

Han obtenido licencia absoluta del servicio do marina dos alférez do navio y 
dos do fragata. Ecslston, un Capitán de fragata en uso do letras de retiro con 
el goce do las dos terceras porto del sueldo do. su clasüi y cinco Scnurns disfru
tando prnsioces do monte pío militar. . - •

‘ '“ '"T T fin  do quo procedáis  ̂ con acierto ,al formar .ol presupuesto do gastos on 
los ramos do Guerra y Marina para el año económico de 40 á 47, debo infor
maros: que las canlidndes determinadas por la lei p*ri compostura de ármame n* 
to, compra do caballos, herrajes, vestuarios, colujto militar, construcción do cuar- 
teles y  fortificaciones, no 6e han incluido en el presupuesto por no haberse ln* 
rertido de ellas' la mus pequeña *0111:1 en los objetos ú quo están destinadas, y 
aunque se compuso gran p .rlo d i ni linimento, foó tintes do quo so dictara la 
lei de prcFiipucstos. Tumi ¡en ee con-lruycron n'gunos vestuarios ruando so or
ganizaba la divlsi- n de! Norte, rio los que un número c**nsidorab'o so dejó en po
der do los milicianos do Iinbahura por vio de r» compensa vliuunoa sor vicios 
j~ para quo"ro “presenten 'con .61, uunndo-sean llamador al pervicio activo: ol rea
to so encuentra nlmocrmido; MVSTcoíno no ora esto vestuario para ol ojúrolto 
pormanonfe, ni el quo ho lo debiu suministrar on ol |ioriudo r spect vo. los guetos 
do bu construcción so pueden propiumonto caldear como estraor unan».'.

’ Sin embargo de quo en Iob pocos meses quo Yin trascurrido, des le la pu* 
blicflcton da la. lei do pre upucs'os, no lia liabida ocasión do invurtir dichas can
tidades, ollas se bnrlln necesarias para sus objetos en el año entrante, asi os in
dispensable quo señaléis los mismas, aumentando la i|o-liiin:!a pura herrajes, pues 
200 pesos no son suficirntis pi ra horrar trotu-ionliis caballos que dubun tener los 
escuadrones. De la misma manera debéis aumentar la cantidad con la que so pa
gan las pensiones que gozan los reformados, p-rquo aun cesi len muchos jefes y 
oficiales por calificarse, quienes eo nncueiilian actualmente formando sus doou- 
mentaciones.

Seria demafiado conveniente quo del Tesoro público se completara oT défi. 
cit quo ao ñola en los fondos de monto pío, los quo no alcanzan para el abono 
do pensiones de Ing personas quo pasan en lo p.osrnte revista do Comisrio, y 
mucho menos .serán etficicntcs «n lo sucesivo, pues hai un púmero considerable 
do lotrna concedidas d loa dependientes de ios mi tiara» que han muerto en la lu- 
cha do la presento, (reformación, y cuyas rcfrondacioncs so soli.itan

Un gasto suiiinmcii o intcrceonto y sin el quo no so podra llevar ol detall do 
los cuerpos d .l ejército permanente, y de la* guardia opcional, cual es el do gra
tificación do mnyortVy compañías, se ha omití lo prcsupnnurlo en la leí, y el G o
bierno para llenar tal vacío ha destinado la misma caoiídud quo siempre bo ha
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invenido en este objeto.
Cunn grato mo habría sido presentaros un cuadro mas cesado del ejército y 

marina; pero no ha sido posible por el estado de njitacion en que ha perinano. 
cido la República, consiguicnto al grande acontecimiento do nuestra trasformacion 
política. La administración ha marchado bajo la influencia do circunstancias calar 
initosas quo se han complicado, y apenas se dejó vor la csplcnrionto aurora de la 
paz, nada so ha omitido para plantear el órden que establecen las leyes; estos 
son precisamente los momentos en que bo están ejecutando los arreglos que de
ben producir inestimables bienes.

Quito ú 21 de setiembre de 184C—2. °  de la libertad.

JOSÉ MARÍA GUERRERO.
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D O CU M EN TOS.

Presupuesto de Marina y resúmen 
jeneral de gastos.
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N. o I

MINISTERIO 1)E C ü .i l l  RA Y MARINA.

Justado ile ln Imeza r/eitlen tld rjércilo permanente con distinción ile ht qm: conclu cu

lla encepo y il ninnerò tic. clueco.

, .U! -I
CUERPOS i-r 5

 ̂t| t iji'i f!
.Metili b:inaila de arili tv,a. 1 " “i 2 •)
lìti tallón número 1.® 1 -ri 7 fi
IKlallon número 2. o 7 T*i»
l . u Escim.ln.ii lanccroc. 11 i-•c Escuadrón lancero?. 1 1 1 "\5iT,,,al..... i> Ì1 20’auai
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República del Ecuador

Ministerio de Guerra y Marina.
Estado que contiene la fuerza efectiva de la guardia nacional de la República con distinción de

la que consta cada cuerpo.

CUERPOS.
• v e s a o c » » !«

1.*» Datallon del cantón de Quito .
2. 5 ¡il. lio] id. id. . . .
3. 5 iti. de! id. id.
l . ° id. del id. id. . . .
1. “> Datallon del canton do Ilmrra .
a -° id. del id. id. . . .
i - ' Batallón del canton do Otavalo.

id. del
Dntullon del id. dc Lntacungn.

id. del id. do Ambulo . .
id. del id. dc Riobainba.
id. del id. dc Guano
id. del id. de Guamudu .
id.
ill.
il).

del
del
del

id. de Cuenca 
id. do Azogues 
id. do Gualasco

¡Escuadrón do Cañar
lintullon do L o ja .................................

id. Cívicos do Gunyni]iiil 
id. Reserva do Libertadores do id. 
id. del cantón do Babuhoyo 
id. del Id. do Dnttlo 

Esciiudron de Yuguachi 
UJatnllon do iMunabí 
Escuadrón do id.

Total........................ ..

NOTA: S

£
a

I
£.

_S

C

S
0

1

Snrj

1 . “

ntos

2 . "
M o

9

H

16

3w

10

a

1 34 48
1 9 15 9 1 8 32
1 3 9 11 1 31 24

0 11 10 1 5 15
1 12 23 24 .... 18 3G
1 7 12 11 .... 13 22
1 G 10 10 .... 23 27
1 7 12 12 14 30
1 10 13 22 1 15 47
1 9 16 16 1 46 52
1 C 12 12 1 7 24

7 12 12 1 G 32
0 12 12 6 25
7 7 13 1 8 21

1 9 9 17 1 27 41
7 7 14 1 7 28
2 4 4 1 2 8

1 11 18 19 1 12 30

11 132 213 244 13 262 551

n A N D A
Cabos

« 3 2

° c .

O o
o £ P

1 . “ 27”

2 o 0 0 0 49 04o 2 0 0 0 32 32
2 1 0 0 0 25 24
0 0 0 0 0 20 20
3 2 0 0 0 35 24
4 4 4 0 0 27 24
2 2 0 0 0 37 39
2 2 2 0 0 40 52
G 6 0 0 0 5G 53
9 C 0 0 0 5G 04
G 6 0 0 0 24 24
9 8 0 0 3G 3G
3 2 0 C 0 29 29
2 2 2 21 0 24 24
G 0 4 o 0 39 41
2 2 2 0 0 28 29
0 0 0 0 ■1 8 8

IO 10 0 12 0 41 40

7Ü 03 14 33 ~4 ÔÎ4 G2G-

Kt

641
677
527
520
770
477
082
474
ese

1511
501
CIO
506
150
375
229
139
673

639
785
626
580
804
575
511
02 0

1011
1714
505
737
595
257
530
327
170
634

So encuentro» en I,Inneo los cuerpos del d i„r¡to ,]c Gnaj-nquil, porque no han aleonando n llegar los datos.
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. _ ■ .'_ ■" i ■ — «- - j ^ r n a a S a a »

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA.

'Itclacion tic los fundos urbanos ', que posee la I\ación para ob- 
ájelos de guerra, con expresión "de los precios valuados por p e■» 

ritos.

D IS T R IT O  D E  QU ITO .

Él valor del ‘odilicib qué sirve de cuartel en Va 
plaza de Quito, por la tashcióii que so ha practica
do, asciendo á la cantidad dé diez y nueve mil seto- 
tientos cuarenta y  cinco pesos seis reales............... 10.715,, 6

Quilo, 28 de ju lio  de 18J(r.

Manuel Antonio García P arre ño.

NOTA;—Eh el distrito de Guayaquil hai dos ed¡(icios que 
sirven en ’Objetos de guerra, peró iio se lian recibido los dalo»- 
<¡n esto Ministerio. En él del Azuai no desiste ninguno.
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ISIKIPÜBILICA DEL. ECUADOR
N . ®  4 . ~

MINISTERIO DE GliEHKA Y MARINA.

JRelation i.omin-d de los Jencraies, j  f e s  y  oficiales reinscritos por la i l  Contenez:on de lô

NOMBRES.

fJcne*:l do division . . . . . ______ _____]Totna9 C. AV right.
j Id. do bridada _________________ 'Isidoro Barriga.
¡Coroni I e fectivo__________________jJuan Percera.

NOMBRES.

H.
I I.
1 !. 
M. 
IJ. 
M. 
M. 
1 1.

id. _________  _________ ’ju in  L'innican.
id. ____  ____ . ____„ . ’Carlos ]*2lni Démarque!,
i d . ____ ______________ Ooquin G. de la Torrr.
id ._________ ____ _ ____ Guillcrmu Harm

Gabriel Urbina. 
Francisco Flor. 
Guillermo Talbot. 
Dieço Estes.
.Manuel Ncira.
Manuel Maldonado. 
José Antonio Jervis. 
José Manzanûres. 
Manuel ViMaris. 
Ricardo Guillen. 
Bcncdicto Vivnr.

j;Teniente graduado de Capitan
(.Teniente efectivo.................

Id. id.........................

id...............................
graduado ____ ____

id. --------------  ----
id. ____ ____

Teniente Coronel efectivo __
1 1. id. id...............

Sárjenlo mr.yor efectivo ____
Id. id. id .___ ___

Capitan con grado do Sárjenlo mayor
Id. id. id. .
Id. id. id. .

¡I n .
'i M.

[Subteniente
Id. . .
II. . .  
Id. . .
IJ. . . .  
Id. . 
Id. . .  
Id. . .  
Id. . 
Id. . .  
id. .

Jose Antonio Cordova. 
Miguel González. 
Migscl Tmajero. 
Vicente Maldonado. 
Jr.sé del Cirmcr. Ureta 
Mario Ce vein Posse. 
Nicolas Zambrano.
Jotó Muía Paródes. 
Antonio Hidalgo. 
Anacleto Falconi. 
Joaquin Nichel.
Nicolas Fuentes.
Andres Escobar.
Carlos Maldonado

----- Joaquin Tinajero.
. . . .jPruilercio Cueva.
. . .  .¡Gregorio Rodriguez.
. . .  .Uocqnin Boria.
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N .  ®  5 . ®

I5EP5JBMCA ©EIL ÉCÍIADOR.

MINISTERIO 1)E GUERRA Y MARINA.

Relación nominal de los Señare# Jótrales, jefes y oficiales que se hallan en uso de. 
iCiras de cuartel y  retiro, con cs¡ircsíon de las pcnshncs que disfrutan al mes y  al año..

■■

■ Pensiones al mes. Pensione al a ilo"
CIASlíS. NOMBRES.

pesos irrnb s treds. pesos. reales.

Joncral tic divisimi Tomas Carlos Wright . — 1GG J. 1098
¡ti. de bridada Ju.*n Illingrot ____ ____ 10'J 1203
id. du id.___- Isidoro Barriga ____ .------ 100 1200
id. de id ..---- Francisco Fz. do la Madri IG3 2 í/2 1599 Ò
id. de id.____ José Alaria Urbina------------ 133 2 1/2 1509 G

Coronel efectivo Carlos Eloi Demarquet------ 70 840
id. id.......... Joaquin Gomez do la T om 70 610
id. id.......... Junn Liinnigan . . . .  ____ 0? 2 1/2 1119 Ò

id. id-------- Guillermo Bollero_________ 03 1/2 1119 G
id. id. ____ Juan Francisco El iza Id o ___ 95 11 10
id. graduado José Marín no Antlrndo . . . . «0 5 709 4
id. id. ____ Ramón Cltirihoga ____ _____ 5 510

Tirillento Coronel Estovan- Carvajal___  ____ en 3 1/2 800 2
id. id. ____ (.Virios h'nlnznr ____  ____ 50 G00
:d. id.......... José Antonio Franco ____ 33 o 1/2 399 G

Sárjenlo mayor Rafael Guerrero ____ _____ S3 420
id. id. ____ Manuel Cortes . . .  ____ ____ ■1G G 559 ‘1

Capitali efectivo Joaquín Jarrin____. . . . ------- 15 ltíO
id. id_____ Celestino A ren illa ________ 18 2 1/2 210 G

. id. id. ___ Curios Arboleda ____  ___ 22 •1 270
Teniente_________ Miguel M artínez____ ____ 1Ü 192
Subteniente ____ Antonio Rodríguez------. . . . 20 r» 217 4

id...................... .Manuel Freno . . . . . . . __ _ e 2 1/2 no G
Suma_________ ____ ___ 15U2 1 ftuiuo 4

Relación nominal de los Señores Jcncralcs y Jefes que se hallan 

desempeñando deslinos cid'es.

(LASES. NOMBRES. DKST1NOS.
•tsstfsafió

Jsnenl du division . . . .
Coronel efectivo . . . . . . . .
Coronel graduado . . . .
Teniente Coronel elective 
íarjniin in-iyr*.*

Antonio Eli::aTdo 
líam'on'. Váleles, 
['union Jo. Polanco 
Alimente Gucrrcr<
i'afuid Vide-». .

l.ioborirador do la provincia do Guayaquil. 
.Tufo politico del canton de Esmoraldae. 
Jefo de pnlicia de Quito.
J. fc politico del conton de! Napo. 
Ci'iiundanto del rcòtiuardo dc-Ciuito.
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W £ i

6 .  3

áfW lS T B K W  D k  áiU '& U lá V " il\ ft l\  \
' ! . ■! ; ; ; .... .. , „ '

[tr’antm tic. las jcnrriií.-s, ¡cfes,-oficial* y. trepa’ que '
ihistcn e:¡ las['it:pósitns de inrúlitlvs, 'con expresión tic las ptm-, 1 sioitcs'ij'u¡ gozan al mes y di dúo.

CLASES. ___ NÓMB7ÍK3 Pntñon al nr*. Pnti’nr» al <iñr
Pesos.* MED- P e s o s . uT^T

Coronel efectivo. Guillermo Tranco . . . . 70 910
• ¡ 1. graduado. Pedro Nickel................... CG 5 700 4

¡ti. id. Diego ly>tes . . . . 0G 5 700 4
id. id. Pedro T o la ...................... 33 o ll> 390 0
id. id. Anjel Fraileo . . . . úp 000

Teniente coronel Pastor Vélez..................... DO , GU0
id. id. M irens S ilazar . . . . 50 000

Suri. Mayor efectivo. Manuel (Jlñriboga . . . . 40 r, 559 4
id. id. Miguel Ortiz. . . . . 35 420
i.l. id. José Antonio Cabrera.. . . 23 o ll2 279 0

Capitán efectivo. Francisco Cabiedes.. . . •ía • 4 270
id. .id. Francisco Lobato . . . . 15 160

\  i«l. id. Miguel Hernández • . . . ñO ¡ 4 270
id. id. Francisco Osíos . . . . 11 o 135
id. id. Pedro («nevara . . . . 27 4 330
id. id. José Jérvis . . . .  . . . . 22 4 270
id. id. Aleiandro Muñoz . . . . 27 4 330
id. id. Francisco Vera................ 27 4 330
id. id. Agustín Huslunianic.. . .  • 22 1 270

efectivo. José Pérez • • • • . . . . 10 102
id. xVdrian Giistámbiile.. . . 1G 102

id. id. Santo9 Espada.................. ■ 10 120
¡d. Francisco Acuna . . . . 10 120

id. id. Manuel Santander . . . . 27 Ü 333
id. Pedro José Torres . . . . 20 240

id. id. Miguel Kccaldo . . . . 20 240
id. ' id. Juan Salcedo. . . . . 20
id. id. José María Torres . . . . 20 240
id. id. Manuel Lavaycn •••• 20 240
id. id. Gregorio Pineros . . . . 20

id. Juan Marcial •••• 20
id. ¡d. Inocencio lletancur . • • • 20 240

id. . Benito Célis................. 20
id. ¡d. Manuol Córdova • • • • 20

¡d. demento García • • • • 20
Pasa.. . . 000 12890
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Tomento efectivo
id. id.
id.
id.
id.
id.
id.

• id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Subteniente
id.

• id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
iiL 
id. 
id.

S á r je n lo I . »
Id. id.-
id. id .
id. id.
id. id.
id. id.
id. id .:
id. id .'
id. id."
id. id .
id. id.-
id. id.
id. id ;
id. id .;
id. id.
id. id r
id. id r
id. id r
id i idr

M¡ idr
id - idr
ídl id r
i . l i d r
id. i d r

NOMBRES.

Viono..,. 
Romualdo Rovallega . ■ 
José María Rodríguez.. 
Oleraonto López. . < 
Manuel Arrubin . . .  < 
Elias Olivo . . . .  . .
Josó María Leal . . . .  
Juan Ipzasola.»•» . .
Josó Bonilla.. . »  . .
Gregorio S ilv a .... . .  
Ignacio Hcrodia . . . .  
Baltuznr Lacera.-. . .  
Eusebio Palomino . . .
Manuel Peña.................
Manuel Pécora . . . .  
Juan Bautista Ernzo.. .  
Pedro Zabala . . . .  
Antonio Salaznr • - 
Sebastian Fruto. 
Bernardo Crison • * • 
Josó Herrera . .v  
Juan'Sola 
Luis Antonio Baca.- 
Manuel Alvarado 
Rafael Mariiiiez 
Blas Astillero 
Josó R ivera....
Santos Oliveros 1 
Tiburcio Romero 
Francisco Borja * • 
Eustaquio Angulo 
Antonio Sanguña • * . . .  
Josó María Fajardo v.*.\ 
José Ombono 
Manuel Fcméruicz: .• .*: 
Juan do Dids Bonilla.. 
Bornardlno Cumpos*. «v  
Miguel Dalgo 
Formin Olucbca ; ; ; ;  
fosó Silva 
Josó Rubio' *
Múreos Lodn 
Sevorino Miítnmma.': .*: 
fosó do la Oruz’ Nldvc 
bmji Realejo 1 
Manuel Cortes..“.*.* *. 
Io:t¿ Alvara'dr» '
luán A vendado * * * ‘

■ • _  Puní».

Pension almes, Pensión ai
Pesos. R. " MED. rusos. H. “
000 12 9 8 0 ___
20 2 4 0
20 2 40
1 3 2 1,2 1 5 0 0
13 a 1|2 15 0 0

. . " 10 5 1,2 12 8 2
10 5 1,2 12 8 2
10 5 12 7 4

» . 1 5 2 Ifi 18 3 0
10 19 2

8 00
1 5 4 180

» 1 5 4 18 0
1 5 4 18 0
1 5 4 180

- 1 5 4 18 0
1 5 4 18 0
1 5 4 18 0
25 . 300

. . 12 4 15 0
10 a l l 2 1 2 3 0

8 2 1|2 00 0
1 5 •1 18 0

. .  1 2 4 15 0

1 18 14 4
12 1 1 4

1 12 111
10 120
0 7 2
0 . 7 2
0 - 7 2
0 ' 7 2
0 7 2

* • , " 0 •' 7 2
-1 48

• <1 -4 8
. 4 - 43

0 " 1 2
10 120

‘  3 7 40 4
• 8 00

* • ti 7 2
• 0 7 2
' A - 48

8- 102
" 7.', x ■ " 8 1
* -.7 . * 8 4

j . 3 ‘ ,84
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CLASES. ______ n o m b r e s . Petition al mrs ^
Pesoj. R. * MED.

Surjo lito l . °
Viene...«

Daminn García . . . .
1*197 7 1|3 18305 2

id. id. Nicolás León............... ..
id. id. Jojó OreanunJj 7id. id. Fclipo Torres................ . 7id. id. Juan Avilez.................
id. id. Mauricio Alvarado . . . . í
id. id. Nicolás Mondrajon.. . . 0Id. Jacinlo Cañales . . . . . 3id. ¡d. José S a o s ................
id. id. Juan Mirtinez . . . . 10
id. id. .Miguel Martínez . . . « 10
id. id. Vicente Ronquillo . . . . 0
id. id. José Gabriel Calderón. 7
id. id. ■ Antonio Muro................... 3
id. id. Aniel Cortos . . . . . 3
id. id. Anselmo M jr.a .... . . . . 3 45
id. id. Francisco Gonzi lez . . . . 3 G 45
id. id. Manuel Arara . . . . 3
id. id. Joié Pro re . . . . 3 0 45
id. id. José Chavarria . . . . 7 84
id. id. Anaros Surita . . . . 7 84
iil. id. José Antonio ’ Baraona . 7 84
id. id. francisco M oráles.... 7 84
id. id* •"ranclsco ¿Molo . . . . . 7 81
id. id. Victorio Póroz 8 - 03
id. id. ’adro Portales . . . . . G . 72
id. id. ü . 72

id. Manuel Lozano . .  . .  • • 0 . 72
id. id. Manuel María Izquierdo,. •1 . .48 .f

Sárjente 2; 3 Jojo Bastidas . .«»• 3 : G . i 45
id. id. Fclipo Silnzar . . 8 . .00
id. id. ^ablo Vaca • 5 . . :oo
id. id. Liarlo Benjtoz __ . . . . •o . 00
id. id. . :.3 jo I|3 . :39 6
Id. id. Gabriel Cruz __ , ••* 3 . 2 1|2 . : 31) G
Id. id. Pomas Jurado-, . . « . . « 3 . .1 .IL42
id. ¡d. Narciso Arboloda. 1 0 . . 120
|d. id. José Solorzanó___ . .  • • 0 . i 00
Id. jid. Manilel ¡Mesa ___ . . . « . :1 o . : 49
d. id. Santos Paes ___ . . . . . . jcB. . : G0

id. -id. Feliz Mirlincz ___ . tÜ.
Id. 'id. ’ Claudio Hcrrom.__ •••• . :3 ;
id. ' id. Manuol Urretrcla____.••• •7..
id. »id. íuab Várala |___ • «.«>-*. -* a  c ti". ... <-
Id. • id. Imlbd¡cto:;Aynla . .  i t » a «¡o.
IdT ;  id. : Manuel S(>to i _cu * ,^;0_ — '—i* —
id.—  —- i d .  - Manuel Ramírez •••• G

1 ... . 1778- 3” 1,3 22101 —IT
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..ca:*
Sárjenlo
id.
M.
id.
id.
id.
id.
id.
id.’
id-l
id.
id.
id.
Cabo
id.
id.
id.
id.
id.
id. .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
Cabo
id.

. id. 
id. 
id.

id. : 
id. , 
id.
id. ' 
id. i 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id. 
id. 1 

1.0 
-*íd.
- id.
: id. 

!id. . 
- id .

id.
: id.
• id.
• id. 

id.
■ id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

. id. 
id. 
id. : 
id., 
id. 
id. 
id. 

2 .°  
id. 
id. 
id. 
id.

Viuue— .
ionio Gil r
m Pacheco___.  * • ¡___

Miitm-I Montero*, v i.--»- 
-•hor Pad¡lla._aí 

Pedro Rubias •»•w«.-.*.
Andrés Martínez • * ___
Julián R o d r i g u e » - -
Ramón Rusel____. .
Custodio Pérez . •
Andrti9 Segura
Solerino Ociioa • v:__
Benito Con zules • •
Ignacio Moreno* • .•___
Ramón Mil]¡mu ___
Manuol Orelluna-v— j*• 
José Manuel Arrióla 
Manuol Sünrcz • ■  ̂■
José Mariano Dius- 
Manuel Pedraza 
Simón Vilinniarin . . 
Manuel Serpa —  
Cayetano Gonzálo» . . .
Luis Carvajal __ _
Ramón Moneada •
Snntiugo Lneem- j ___
José Muría Sancboz . . .  
José Reí lioso .
Narciso Doronsol . . .  *__
Ilernicnejíldo Solano .  _ 
José Manuel López .v ., 
Tomas Zapata .
Juan do la Cruz Soguoira
Mariano Qinteros.. ___
Jerónimo Célis.. .  
Antonio Cato 
José Sirilo ».
Juan Lescano . . .  
Braulio Ronquillo 
José Masías . . ,  ___ 
Gregorio Custro..
Agustín Romoro.. 
Antonio Aluesta - 
Hipólito Salado .,
Juan Guzman.. .
Juan do Dios Avila 
José María Campos 
Ramón B e m o l ____

Pensión a¡ me.?
Piaos,
1778

O
O ' 
C

8
7
O

Pasa------2007

lj2

Pensión al tifio.

l*ESOá.
22101

72
•72

00
00
00
70
70
60
00
00
30
30
45
45
45
45
45 
00 
00 
03 
00 
48 
r>4
oo
40
40
40
40
46 
40 
40 
00 
03 
00 
00 
60 
00 
00 
00 
48 
48 
45 
48 
42 
40 
54
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id. ;■ id.
id. ’ id.

Soldado 
id . ' 
id .' 
id. 
id.

- id. 
id. ' 
id. 
id. 
id. - 
id. 
id. • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

.. Vicno...
simón Feroz * * * * 
liafaol Franco’ ' ‘
Gaspar Térros 
Manuel Vega*
Mariano Guerrero " .  i . 
Mariano Vclasqu’e s . .*.7 
Manuel Trujillo 
Dnmasio Mosquera.. . ,  ' 
Cecilio Guerra 
Agustín Barrera ’
Antonio Moreno” ” . . .  
llamón Oviedo 
Joaquín Castro ” ” . j .  
José Escuvar 
Francisco D i a s ' '” . . .  
José Guerrero '
Basilio Guerrero’
Tomas Boltrañ”  * ... .  
Francisco Navarrctú'.. . .  
José Gómez '" ‘. . 11
Jóse Fóliz Alvarddd 
Mariano AlvaraddY. \
José Alvnrodo 1
Juan do Dios Chirlbogn. ’. i
Euscbio Bargas '

id. Sobustian Hntntroz ' . . . - 4
id. Antonio Míralos" . . . . ! 4id. losé García 4-,
id. losó Trocisco Cobaltos , 4
id. losó Ungría ................... 4
id. Vdro Calderón 4

- id. Bonito Arrlnga 4 •
id. Darlos Andrndo . . . . 4

w id. Manuel A rrzuga' ‘ ' ’. 1 . . 4
id. Uornahé Polanco' ' ’ 4
id. Isidoro Suarcz ’ 4
id. Tomas Medina' ’ ' ' . . ‘ 4
id. José Feñaíiul . . '  4
id. Juan González"'  ”  ••»* * •4
id. Joaquia Mora . . . .  . .  • . 4-
id. Valentín 'Villaniar. . . . ' 4 ’
id. Itufae) Ortoga ’ . . . . .4^
id. • Juan Muñoz * . . . . 4
id. - Aniteto Cuatro »»»•. ' 4 ’
id. - Mariano Cuadrado* ¡ . . . ” r ‘ “
a  ¡ Bernabé Calderón •••• 4

___........... . . ' Pñ&il ” 221$ „ a .

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



CLASES. NOMBRES. Pensión al mrs ' P'nsinn ni ríí'f.

“
Vione.. . .

P esos .
1778

B .“
3

MED.
1,2

P e s o s .
22101

n. “■ 
0

MED-

4 - • 48
id. Manuel Martínez- . . . . 4
id. ! Manuel Larn * - . í . .  . 4

Manuel Guerrero- . . . . 4 48
Josú Jiménes '*»»*• 4 48

id. José Orozco .; .* . . . . . 4 48
id. Juan Sánchez l . °  v . . .  i 3 SO
id. Juan Sánchez2.® ••••' 3 7 46 4
id. Juan Sánchez 3. °  ' . 4 48
id. Vicente Murillo-’ • ••• 22 204
id. Félix Rodríguez*••*.*••' 10 120
id.- Juan Valsncia * * * 10 120

Rufino Betancur* i 10 120
id. Santiago Púrez* * • . . . . 10 1 120
id. Cayetano Sedeño’ .*.*.. \ 7 4 00
id. José Padilla ..*.*.* . . . . 0 7‘í
íd. José María liarnos1.*.*.. 0 72
id. José Marisca! * * * ’  . . . . 5 1 01 4

Miguól Méndez • . . . .  * 5 00
id. ' Miguel Rueda .v .V  . . . . 6 00
id .: Manuel Cniccd» * . 6 00
Id. Francisco Sangurimn . . .  .i 6 00
Id. Josú Orellana %'.V. | 3 7 40 4

i id. . Manuel Cabrura . . . . 8 7 40 4
Id. Raimundo* VWoreal. . .  1 3 7 40 4
id. Trinidad Pcrdomo' . . . . 3 7 40 4
id. Viconto VUlagOmez.-.*.. 3 7 40 4
id. Fúliz Pinola ..... . . . a 7 40 4
id. Vicontu Dias s 7 40 4
Id. Joaquín Toledo ' ' ' . . . . 3 7 40 4
id.' - Dionisio Moturína . . . .  ¡ 3 . 7 40 4
id. - Manuel Snmanlego . . . . 3 7 40 4
id. - Josú Macado •*.•,*.. -• 3 7 40 4
id. Tomos Soria- * * . . . . - 3 4 42
id. Francisco BormeO '.*.*.. 3 2 1;2 30 0
id. - Juan León .*.*.*.• . . . . 3 30
id. BlaB Miranda 3 30
id. Josú Brioncs .•.*..• . . . . 3 30
id. Josú María Oitlz * •.*.*.. 3 30
id. *• José Arco . - ..* . 3 no
id.* Manuel Culis * * .V .. 3 30
id.--* Manuol Pinto **•* 3
id. ; Manuel TOrros *'.*.•.. 2
id. Patricio Yúpe2 . . . . 2 24id. Juan Morolos -  o
id. *

1 *’  *
Juan Caldoron*“  . . . . 3

■
SO

r . ; , . ;  - .  S u m a n . . . ........... 7 1 *jonp ¿ 1
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K . ®  n . e

e e p u b h c a  b e il  e c e j a b o r .

M IN IS T E R IO  D E  G U E R R A  Y  M A R IN A .

Relación nominal de las madres, viudas y  huérfanos que "ozan monte pío militar, con es- 
presión p o r  quienes le disfrutan, y de las jjr.nsiont.s que reciben al mes y  al ano.

I _____ n o m b r e s . Por fi":rnr~ /rt-nn.
jvvs'nnrí ni «ira 
t‘ g-. | It.JilKD.

pr.iv-iones al ailn 
reíos la r

Por el Jrnl. de Bri onla Ju¡.u .Mana Smnz. fiG„ G 760., 1
1 £*<:ijpn Arco . . . .  . . . . P««r el Coronel Bi.-ilio Pnlnrioj Unji.ijo ■20,, 5 5f»9„ 4

I«n«cm M o r e n o ........................ 4G„ 5 0G9„ 4
Oiiiiii'ii E^pinoza . . . . Por el id. Juan Ant •ni» 'i'cran____ 46,, 5 G50„ 4
Mnrfn Calino Por el ¡d. José'Miguel C»onz:.|oz. 40., G 550., 4
José AI un iicl Li*nn y  hermanos. 659., 1
Manuela A n d a .................... Por el ¡d. Alejandro .'1 ■•‘ ¡mea . . . . 4G„ 5 559 „  4

Por el id. Afusilo Franco 4G., 5 559., 4
4G„ 5 •r59., 4

Facunda Sudea . . . .  . . . . 40„ 5 659,, 4
40., 5 559,, 4

Josefa Fernisola . . . .  . . . . 4G„ 5 559„ 4
María Urbiiin...................... .. Por el id. Francisco Jado 4G„ 5 559., 4
Jusefu Arilcz . . . .  . . . . Por el ¡d. Cárln9 Accvedo 40,, 5 f>59„ 4
Manuela Gamicoa . . . .  
Juana Ramos ........................

Por el id. Francisco Calderón____ 71„ 2 653„ 6
Por el id. graduado Alejandro López____ 33., 2 I|2 3Ü9„ G
Por el id. id. Antonio Boloña.— . 33., 2  1 [2 399„ 0

Josefa Roma trozo . . . .  . . . . Por el id. id. Juan Días 33,. 2 1{2 399„ 6
Margarita Kiraorle . . . ,  
Mariunn Vivero . . . .  . .

Por el id. iil Nicolás Moróles. 33„ 2  1|2 399., G
Por el id. id. Rafai I Muría Irazábal. 33„ 2  Ij2 399., 0

Comandante Francisco Ramírez. Por los hijos del id. ¡J. José Gómez ____ 33., 2 1|2 399,, 0
Pasa_________ 953„ 7 11,135,, 2
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| Felipa Gan Oteo?. . . . .  . . . .  |
1 Mercóles lWiveda . . . .

R.-sa Kiver •
Juana At«zii¡ílcgiii . . . .
Amiii: ¡01: Alvarado.. . .  . . . .
Mana Juana Alarmo . . . .
lv<>-:a Parédez . . . .  .  . .  •
Francisco Cobo • •••
Slornó Romo . . . .

1 Hipólita l * ' i i a H . • •••
| Murta Barróla y ívcl'o* . . . . ’ ’
? Josefa Catnpiir.nno y  hermana, j 
>) AI r<n Juana Paródez . . . .
[ J híi fu Rodríguez Plaza . . . .  
i. Juma Altriíncz . . . .
’ |. o 1 orea Denilo . . . .  . . . .

Mañana Vivanen . . . .
» J.j.i f .  del C o r r a l . _ . . . .
• Na> vidad ihilafios . . . .
I, Ki.r irniicioii Fuentes
*i • I/.imíi Julia FiórcV • • • • . . . ,  |
i J ' -  fa tira nados y hermanos j 
| J.* un H o n r a  . . . .  . . . .  ’ j
» Mrr.ii Monrayo . . . .  i
I Mi. i i Naranjo _........................  ;
• Dur. Jo.-ó Antonio (¿randa. I
■ Antonia Aecvulo . . . . .  j
I Rafaela Miño . . . .  ?•••
I Josefa Vncá . . . .  . . . .
'i Grejiorin del Valle .. . .  . . . .
■j J oso  a Celmllos . . . .
J Jnciuiii Gutiérrez .  . .  • . . . .
. Franrisca Cruz . . . .
\ V^oncirdada Silvestre ..••

VLnu___
Por el Ter.il. Coronel Innario ZiIJumhidc
Por el Cnroti. g *adnado llenando A na juna.
Por el id. id Manuel Catm.-ho
Por eí id. efectivo Airuslin Ar.zu .te**tii.
Por el id i.!. Mirimi He m <ndez.
Por el T  ; ¡ente Coronel Hipólito Tufillo
Por » 1 id. id. Jo <ii C. Ferrusolu.
Por los hijos del i i. id So^iindtt Ferii .ndez.
Por el Sárjenlo tnayor M ette! C o b ifn ____
Por el id. id. Uaiuon de. la Villola
Por el il. iil. Clemente Amua____
i'or el il . H-rin ncjihio Camp u za no.
Por el id. Juan B irrc ila ------
Por el id. FinncUm Mcdraldca ____
Por el Capitán Miguel Rumerò------
Por el id.
por el id. José Jijoa____ - - - - ------
Por el id. Podro Rodri-iitcz ------
Por e l id. Isidoro Custido .• •• ------
Por el id. Ramon Cablerò» ------
Por el id. JIe.rmcnc|ildo Itios ------
Por el id. Dii'ito Clnnados------ ------
Poi el id. Tallio .Taioli------ ------
P r o l id. lVdro C odio ------ ------
Por el id. Rnrtolomó Serrano
Por los lióos del id. Casimiro Salcedo------
Por el 1 «oliente Aiariano Quiinno------ ------
Por los hijo« del id. Ucruicncjildo Rada.
Por el id. Mnnue.l María M oran------
Tor ol id. .Tiiun Cruz ------  —
Por el Subteniente Manuel Nieto -------
Por el id. Tutlco Vitcri ------
Por el id. José Carres ------
Por el id. Pedro Gutiérrez

7 1 11.135., 2
r.n„ ■ < i , 2 : 39U„ G
IO., 5 1D9., 4
:<3„ i l i 39!),, G

1 , 2 3 7 2 „  G
s <- 372 „  0
1 1 , :«,i 133., I
t i . . 133..
ili»,, 300,,

7 ., fi 03.,
23 , i j ‘j 27*.l„ G
1 1,. f> 133., 1

7 ,, ü 93.,
1 1 „  •"» 139„ 1

0 1,0 279,, Ü
3 » „ 3fi0„
l i . ,  H I|0 219.. 0
15,. 1S9.,
ir».. 190,.
ir.,, 190,.
ir.,. 190,.
] ■),. 190.,
15.. 120.,
15,, 190..
Iti., 120.,
ir.., 190.,

5 " 9 „  •»
1M„ 5 127,, 1
IO., 5 1 *27 „  1
i :t „  ti 150,,
10,, 5 127., 1
H,. 0 I|0 90„ G

-i î|2 90,, 0
t,.. 3 1,0 0 0 „  G

in ,. 2 1,2 1 •>:»„ 0

1,157,, 1,1 17.h u , :»

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



N.® 8 .®
' R E P U B LIC A  B EL ECUADOR.

m i n i s t e r i o  d e  g u e r r a  y  m a r i n a .

Relación nominal de los jejas y oficiales que han obtenido licencia ab
soluta del servicio de las armas por haberlas solicitado.

C U S E S . s NO M M ES .
v&ZXXZ&f >í«£a¡fi£»3«

Teniente C o ro n e l....................................... Torihio Rábica.
Capitán graduado «le Sárjenlo mayor.. . .  Francisco Javier Vélez.
Capitán e fectivo..................... .....................Manuel Franco.

M- id..................................................Bernardo D.ivoloe.
Id. ¡d..................................................José Martínez Pallares.
Id. id.................................................. Juan León Arcia.

Teniente co n d a d o  tic Capitán ..............José Maria Quiros.
Id. id. do id..................... J sé Marta Buque rizo.
Id. id. do id......................Francisco Javier Salazar
Id. id. de id..................... Francisco Yópez.

Teniente e fectiv o ........................................ Manuel Monje.
Id. id ............................................... Ramón Atvarez.
Id. id........................... ......................'José lllczcos.
Id. id............... ..................................'José Manuel Silva.

Manuel Ignacio Liona. 
Manuel Cucalón.
Toso Tomolii.
Sotcldo 1 tilinto. 
Cayetano Burnona. 
Rafael Astuilillo. 
l'atitilo Enrique*.
Juan de Dios Corrillo. 
¡Miguel Bello.
Toribio Sornoza. 
Vicen'c Jalon.

Subteniente graduado tlu Tunientu . . . .
Id. id. de id................
Id. id. do id ...............

Subteniente e fectiv o ...................................

id  id ........................................
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REPUBLICA DEL ECUADOR.
^iísSiSSis»

Ministerio de Guerra y Marina.

Relación nominal do los Jotes y oficiales que lian 
fallecido desdo marzo último.

CLASES. KUjUBKES.

Coronel efectivo ........... ....
Id. id.....................
Id. id.....................
Id. graduado...............

Tumenfo Coronel efectivo
Sarje uto mayor id........

Id. id. id . . . . .
Cunitnn id........

Id. id........
Id. id . . . . .  

Subteniente .......................

Julián Andrado 
Francisco Campuzano 
Manuel Merino 
José Rívns 
Caciano Gallegos 
Juan llarrciros 
Manuel Freiré 
José Hermida 
Ilcrmrnejildo Ríos 
José Castro y Ponton 
Anjol Ante
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b m p w b m ® &

Ministerio de Guerra y Marina.

Resúman de los presupuestos
de gastos de Guerra y Marina y  deducción de monte pió y 

contribución.
--------------------- -----------------------------

— --------------------- ------------------------ AL MES AL AnO |

p eso s  rs . ms p esos  rs .

Suma i  que asciende c! presupuesto de 6“ * '°" en el ramo de Guerra 19,733,, 3 3(4 11230,104,, 1

Sumad neje asciende el p resu p u esto  de g a s t o , en el ramo de Marina 2,G72„ 1 3[4 3 2 ,0 0 0 ,, 2

d e d u c c i o n e s . AX MES a l  a Oo Sam a 22,405,, 5 l | j 969,200,, 3

p esos rs . ms. p esos rs . ios.

432,, 0 1(4 

319„ 2

5,193,, 3

M O NTE r i o  .........................
3,819,,

Suman | 751„ 1|4 9,012., 3 Pasa 751„ i|4 1 9,012,, 3

Q uedan !ai,054„ 5 25D.24S,, |
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g u e r r a .

^ “ C dnvontn" o'T y d°CrCt°S "Uc dictó
Ejército permanente.
Milicia nacional.
Armamento.
Vestuario 
Remonta 
Blandos locales.
Administración de justicia.
Edificios para cuarteles.
Parques.
Hospitales.
Colejio militar.
Jcneralcs, jefes y oficiales suspensos 
Reinscritos.
Inválidos.
Blonlc pió.
Licenciados absolutamente.
¡Muertos.
Picoretos espedidos pov el Poder Ejecutivo. 
Presupuesto jcncral de gastos.

MARINA.

Ejecución de la leí de Blarina que dictó la Con
vención do -15.

Buques que so hallan armados en guerra. 
Reformas en la Marina.
Licenciados absolutamente del servicio.
Letras de retiro.
¡Monte pió.
Presupuesto jcncral.
Resumen jcncral de gastos en los ramos de Guer

ra y Marina.
Conclusión
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